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PRESENTACIÓN 
 

 

Cumpliendo con los artículos 141 y 244 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, y los artículos 77, 78, 79 y 80 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública se presentan ante la Asamblea Nacional, la 

Memoria y Cuenta 2015, del Gobierno del Distrito Capital y sus Entes 

Adscritos. 

 

Las   diversas   Comunas   en   construcción   de   Caracas,   los   Consejos 

Comunales y el pueblo organizado en sus infinitas expresiones 

transformadoras son la base del modelo participativo y protagónico de la 

gestión revolucionaria en la capital. Las organizaciones de base, con 

principios socialistas, son parte activa de una gestión alineada con el 

Gobierno del Distrito Capital, la Alcaldía del Municipio Bolivariano 

Libertador y el Gobierno Bolivariano encabezado por el Presidente Nicolás 

Maduro. 

 

El impulso social de la revolución, debe evaluarse ñmidiendo en qué 

grado las medidas y políticas adoptadas contribuyen activamente a la 

constitución y consolidación bien arraigada de un modo sustancialmente 

democrático, de control social y autogestión generalò. 

 

Como principal aporte al proceso revolucionario durante 2015, la Revolución 

trabajó en función de reforzar un modelo incluyente de producción de 

saberes, bienes y servicios que trascendiera la economía de mercado, cuya 

fortaleza esté en las comunidades y sus potencialidades para satisfacer las 

necesidades reales del colectivo.  

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública, 

y a fin de su exposición, esta publicación se divide en la Memoria de logros, 

líneas de acción, planes y proyectos correspondientes al año 2015 y su 

respectiva cuenta. En la misma se describen los logros alcanzados en la 



 

XV 

 

gestión realizada por el Gobierno del Distrito Capital durante el ejercicio, 

haciendo énfasis en los resultados, sus impactos y se presentan los 

lineamientos del próximo año. 
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CAPITULO I 

MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

La creación del Gobierno del Distrito Capital como entidad político- territorial 

está plenamente sustentada en el artículo 16 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, donde se organiza políticamente el 

territorio de la República en Estados, el Distrito Capital, las Dependencias 

Federales   y   los   Territorios   Federales.   Tal   creación   responde   a   la 

necesidad de una jurisdicción especial que articule, con visión de 

conjunto las acciones y programas que ejecutan los entes estatales en sus 

22 parroquias. 

Asimismo, el artículo 18 de la referida Constitución, ordena la aprobación 

de una Ley Especial que establezca la unidad político-territorial de la 

ciudad de Caracas, integrada en un sistema de Gobierno Municipal a dos 

niveles: los Municipios del Distrito Capital y los correspondientes al Estado 

Miranda. Tal  creación  responde  a  la  necesidad  de  una  jurisdicción  

especial  que articule, con visión de conjunto, las acciones y programas que 

ejecutan los Entes Estatales en sus 22 Parroquias y le permitan un 

desarrollo armónico e integral. 

Las bases para la creación y organización del Régimen del Distrito Capital 

fueron consagradas en el artículo 156 de la Constitución, al establecer la 

competencia al Poder Público Nacional para este fin. Se establecen así las 

facultades   para   instituir   su   Gobierno,   administración,   competencias   

y recursos  de  esta  entidad  político-territorial,  dotándola  de  personalidad 
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jurídica  y  patrimonio propio.  En consecuencia, la  Asamblea Nacional de 

la República Bolivariana de Venezuela, sancionó la Ley Especial sobre 

Organización y Régimen del Distrito Capital, la cual fue publicada  en  la 

Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela  Nº 39.156 de 

fecha 13 de Abril de 2009. 

La   importancia   estratégica   de   la   creación   del   Gobierno   del   

Distrito Capital   estriba   en   que   este   territorio   es   asiento   permanente   

de   la Presidencia  de  la  República  y  los  Poderes  Públicos  Nacionales.  

En  él también se encuentran la sede del Estado Mayor Conjunto de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana y diversas dependencias del Ejército 

Bolivariano, Armada Bolivariana, Aviación Militar Bolivariana y la Guardia 

Nacional Bolivariana. Estas características, sumadas a su condición de 

epicentro de importantes actividades educativas, financieras, comerciales, 

industriales y de servicios, establecen la singularidad de su régimen 

especial de Gobierno, que lo sitúa fuera de la órbita jurisdiccional de sus 

estados colindantes, Miranda y Vargas y la convierte en una entidad 

político-territorial especial, por tanto le corresponden competencias y 

atribuciones similares a las de los 23 Estados, con las particularidades y 

condiciones estratégicas que le impone ser la Capital de la República. 

Durante el 2015 se consolidó una geometría de poder para reafirmar 

aún más el proceso revolucionario, a través de la articulación entre el 

pueblo, el Gobierno Central y las autoridades regionales y locales, quienes 

lograron trazar metas en común y trabajaron en conjunto para lograrlas, 

haciendo de Caracas un solo Gobierno. 

Tanto las Comunas como las células sociales del territorio, se han 

fortalecido para construir su propia geografía e historia y a su vez, formar 

parte de una gestión alineada con el Gobierno del Distrito Capital, la 

Alcaldía del Municipio Bolivariano Libertador y el Gobierno Bolivariano. Esta 

forma de gobierno especial ha permitido la transferencia de poderes y 
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competencias al pueblo mediante los Consejos Comunales, las Comunas en 

construcción y demás formas de organización del colectivo para la solución 

integral de los problemas que afectan a la ciudad, de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en el II Plan de Desarrollo Económico y Social de 

la Nación Plan de la Patria (2013-2019). 
 

ATRIBUCIONES DEL ORGANISMO 

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Especial sobre la Organización y 

Régimen del Distrito Capital, tiene las siguientes competencias: 

La  Administración de sus  bienes,  la  Inversión  y Administración de sus 

recursos, incluyendo los proveniente de las transferencias, subvenciones o 

asignaciones especiales del Poder Público Nacional, así como de aquellos 

que se le asignen como participación en los tributos nacionales. 

Definir,   en   concordancia   con   el   Poder   Ejecutivo   Nacional,   la 

aplicación   de   políticas   destinadas   a   prevenir   y   afrontar   las 

calamidades públicas, desastres naturales y protección del medio ambiente. 

En los casos que les sean aplicables, se incorporará el Poder Popular. 

Promover la organización de Comunas y del Gobierno Comunal. 

Establecer los servicios de prevención y lucha contra incendios. 

Definir,   en   concordancia   con   el   Poder   Ejecutivo   Nacional,   la 

aplicación de políticas, planes, programas, proyectos y actividades 

destinados a coadyuvar en la organización, aplicación y puesta en práctica 

de los servicios públicos del Distrito Capital. 

Promover  la  cultura,  valores,  tradiciones  y  toda  manifestación que 

propenda  al  fortalecimiento  de  la  identidad  caraqueña,  y  a  la creación 

de principios éticos que contribuyan a la convivencia solidaria para la 

construcción de la nueva sociedad. 
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La   organización,   recaudación,   control   y   administración   de   los ramos 

tributarios propios, según las disposiciones de las Leyes nacionales   y   del   

Distrito   Capital.   La   creación,   organización, recaudación,   control   y   

administración   de   los   ramos   de   papel sellado, timbres y estampillas. 

Coadyuvar  con  los  órganos  y  entes  competentes  en  materia  de 

prevención del delito, seguridad pública y protección de las personas. 

La promoción de la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la 

formación, ejecución y contraloría social de la gestión pública, como medio  

necesario  para  lograr  el  protagonismo  que  garantice  su completo 

desarrollo, tanto individual como colectivo. 

Ejecutar  las  obras  públicas  de  interés  del  Distrito  Capital,  con sujeción 

a las normas y procedimientos técnicos para obras de ingeniería y 

urbanismo, establecidos por la Ley y las ordenanzas. Se desarrollará un 

modelo urbanístico, humano y armónico con la naturaleza. 

La  creación,  régimen  y  organización  de  los  servicios  públicos del 

Distrito Capital, en coordinación con el Ejecutivo Nacional. 

Colaborar en la protección de los niños, niñas y adolescentes, las personas 

con discapacidad y del adulto y adulta mayor. 

La  protección  de  la  familia  como  institución  fundamental  de  la sociedad 

y velar por el mejoramiento de sus condiciones materiales y espirituales de 

vida. 

El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos que le sean 

asignados por el Ejecutivo Nacional. 

El Distrito Capital podrá celebrar operaciones de crédito público con la 

previa autorización del Ejecutivo Nacional, de conformidad con la Ley. 
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Cualquier  otra  que  le  sea  asignada  por  la  Constitución  de  la República, 

las Leyes, los reglamentos o las transferidas por el Ejecutivo Nacional. 

MISIÓN DEL ORGANISMO 

 

El Gobierno del Distrito Capital es un sistema de gobierno constituido por un 

órgano Ejecutivo ejercido por un Jefe o Jefa de Gobierno, que tiene como 

misión desarrollar armónica e integralmente la ciudad de Caracas, a sus 

ciudadanas y ciudadanos, mediante una excelente organización, 

administración, inversión, mantenimiento y promoción de sus bienes, 

patrimonio, servicios y obras públicas, planes de prevención y protección en 

caso de desastres, identidad cultural e impulso al Gobierno Comunal; sobre 

la base de una nueva institucionalidad socialista y revolucionaria. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Para realizar su gestión en cuanto a políticas, logros, objetivos y metas el 

Gobierno del Distrito Capital se apoya en la siguiente estructura organizativa: 

CONSEJO DISTRITAL DE GOBIERNO, PLANIFICACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

El Consejo Distrital de Gobierno, Planificación y Coordinación de Políticas 

Públicas del Distrito Capital es un Consejo conformado por la Jefa o Jefe de 

Gobierno, quien lo preside, por la Alcaldesa o Alcalde del Municipio 

Bolivariano Libertador y representantes de los distintos Ministerios que 

conforman el Ejecutivo Nacional, los cuales son designados por las 

respectivas Ministras o los respectivos Ministros, un o una representante de 

la Asamblea Nacional y voceras y voceros del Poder Popular, pertenecientes 

a Comunas, Consejos Comunales y Organizaciones Comunitarias. 

 

Las   competencias  del   Consejo   Distrital   de  Gobierno,   Planificación   y 

Coordinación de Políticas Públicas del Distrito Capital se orientan a ejercer 
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una función de planificación estratégica y articuladora entre los órganos y 

entes de la Administración Pública, así como en el establecimiento de planes 

y proyectos de manera integrada con las Comunas y sus Gobiernos 

Comunales en el ámbito territorial del Distrito Capital. 

Las actuaciones del Consejo Distrital de Gobierno, planificación Coordinación 

de Políticas Públicas del Distrito Capital se efectúan en concordancia con los 

Planes de Desarrollo Económico y Social de la Nación y el modelo socialista 

de participación y desarrollo humano. 

El Consejo Distrital de Gobierno, Planificación y Coordinación de Políticas 

Públicas del Distrito Capital tiene las siguientes competencias: 

- Realizar la planificación y coordinación estratégica del Gobierno del 

Distrito Capital. 

- Ejercer  la  coordinación  con  los  órganos  y  entes  de  los  Poderes 

Públicos  Nacionales,  el  Poder  Popular  y  el  Gobierno  del  Distrito 

Capital. 

- Asesorar  a  la  Jefa  o  Jefe  de  Gobierno  en  la  toma  de  decisiones 

referidas  al  ámbito  territorial  del  Distrito  Capital,  con  base  en  los 

estudios técnicos de seguimiento e impacto de las políticas públicas. 

- Asegurar  la  coherencia  y  armonía  de  los  planes,  programas  y 

proyectos  del  Distrito  Capital  con  los  lineamientos  dictados  por el 

Ejecutivo Nacional conforme a la planificación centralizada. 

- Establecer  los  planes  y  proyectos  de  manera  integrada  con  las 

Comunas y Gobiernos Comunales. 

- Aprobar los planes, proyectos y programas de inversión. 

- Aprobar  el  Plan  de  Desarrollo  Económico  y  Social  del  Distrito 
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Capital, conforme al Plan de Desarrollo Económico y Social de la 

Nación, el cual se presentará ante el Consejo de Ministros y Ministras. 

- Cualquier  otra  que  le  sea  asignada  por  las  Leyes,  los  

Reglamentos, Decretos y Resoluciones. 

DESPACHO DE LA JEFA O JEFE DE GOBIERNO 
 

Entre  las  atribuciones  que  corresponden  a  la  Jefa  o  Jefe  de  

Gobierno están: 

- Ejercer las funciones ejecutivas inherentes al sistema de Gobierno 

del 

- Régimen Especial del Distrito Capital. 

- Dirigir la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas 

territoriales que le corresponda, de conformidad con la Ley Especial 

sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital. 

- Orientar, dirigir, coordinar,  supervisar  y controlar  las  actividades 

del Gobierno del Régimen Especial del Distrito Capital, sin perjuicio de 

las atribuciones que sobre control externo, la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y la Ley confieren a los órganos 

de función contralora. 

- Cumplir y hacer cumplir las órdenes que le comunique la Presidenta o 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, así como los 

lineamientos   estratégicos    y   políticas   dictadas   conforme   a   

la planificación centralizada. 

- Ejercer la superior administración, dirección, inspección y resguardo 

de los servicios, bienes y rentas del Distrito Capital. 
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- Ejercer  la  dirección  y  gestión  de  la  función  pública  en  materia 

del personal del Distrito Capital. 

- Ejercer la rectoría de las políticas públicas que deben desarrollar los 

entes descentralizados funcionalmente adscritos al Distrito Capital, de 

conformidad con la Ley que regula la actuación de la Administración 

Pública. 

- Administrar la Hacienda Pública del Distrito Capital. 

- Ejercer  la  representación  de  las  acciones  pertenecientes  al  

Distrito Capital  en  las  Empresas  del  Estado,  así  como  el  

correspondiente control accionario. 

- Comprometer y ordenar los gastos del Distrito Capital. 

- Suscribir,   previo   cumplimiento   de   las   formalidades   de   Ley,   

los contratos relacionados con los asuntos propios del Distrito Capital. 

- Instruir a la Procuradora o Procurador General de la República 

sobre los asuntos en que debe intervenir en las materias de la 

competencia del Distrito Capital, conforme a la normativa aplicable. 

- Legalizar  la  firma  de  las  funcionarias  y  funcionarios  al  servicio 

del Distrito Capital. 

- Resolver los conflictos de competencia entre funcionarias y 

funcionarios del Distrito Capital y ejercer la potestad disciplinaria, con 

arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias. 

- Contratar  para  el  Distrito  Capital  los  servicios  de  profesionales  y 

técnicos por tiempo determinado, de conformidad a lo establecido en 

la normativa aplicable. 
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- Conocer y decidir los  recursos administrativos que les 

correspondan de conformidad con la Ley. 

- Delegar  sus  atribuciones,  gestiones  y  la  firma  de  documentos de 

conformidad con las previsiones legales aplicables. 

- Presidir el Consejo Distrital de  Gobierno, Planificación y 

Coordinación de Políticas Públicas del Distrito Capital. 

- Las demás atribuciones señaladas o que le sean asignadas por 

las Leyes, Reglamentos, Decretos, Resoluciones y demás actos 

jurídicos. 

- El Despacho de la Jefa o Jefe de Gobierno estará integrado por 

la Oficina de Apoyo a la Gestión, Consultoría Jurídica, Auditoría 

Interna, Oficina de Recursos Humanos, Oficina de Comunicación, 

Oficina de Prevención y Seguridad, Oficina de Planificación, 

Organización y Presupuesto, Oficina de Evaluación y Seguimiento de 

Gestión, Oficina de Tecnología,    Informática    y    

Telecomunicaciones,    Oficina    de Administración y Servicios y La 

Oficina de Planificación Socio territorial, todas dirigidas por una 

Funcionaria o Funcionario con el rango equivalente a una 

Subsecretaria o Subsecretario. 

El Despacho de la Jefa o Jefe de Gobierno estará integrado por la Oficina de 

Planificación Socio Territorial, Oficina de Apoyo a la Gestión, Auditoría 

Interna, Consultoría Jurídica, Oficina de Planificación, Organización y 

Presupuesto, Oficina de Recursos Humanos, Oficina de Tecnología, 

Informática y Telecomunicaciones, Oficina de Comunicación, Oficina de 

Administración y Servicios, y Oficina de Evaluación, Seguimiento y Control de 

Gestión, todas dirigidas por una Funcionaria o Funcionario con el rango de 

Jefa o Jefe de Oficina. 
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 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Corresponde a la Secretaría General de Gobierno: 

- Apoyar  al  Jefe  o  Jefa  de  Gobierno  en  las  funciones  ejecutivas 

inherentes al sistema de Gobierno del Régimen Especial del Distrito 

Capital. 

- Presentar   al   conocimiento   y   resolución   de   la   Jefa   o   Jefe   de 

Gobierno los asuntos o solicitudes que requieran su intervención, 

incluyendo las que por la Secretaría sean presentados por los Consejos 

Comunales y las Comunas. 

- Ejercer la actividades de coordinación de las relaciones políticas que le 

sean  delegadas,  impulsando  el  proceso  organizativo  interno, 

articulando  y  alineando  las  distintas  dependencias   de   apoyo   y 

sustantiva  con  las  políticas  públicas dictadas por el Despacho de la 

Jefa o Jefe de Gobierno. 

- Ejercer  las  actividades  de  coordinación  y  enlace  con  los  distintos 

Órganos y Entes de los Poderes Públicos Nacionales, Estadales, 

Municipales   y   Comunales   a  objeto  de  planificar   y  ejecutar  en 

conjunto  con  las  Secretarias  del  Nivel  Sustantivo,  programas  y 

proyectos en los ámbitos de competencia. 

- Supervisar  la  ejecución  de  los  planes  y  proyectos  provenientes de 

fondos públicos, que se ejecuten en el ámbito territorial del Distrito 

Capital. 

- Supervisar la ejecución de los planes y proyectos provenientes de 

fondos públicos, que se ejecuten en el ámbito territorial del Distrito 

Capital. 
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- Supervisar el desarrollo de las contrataciones públicas del Gobierno 

del Distrito Capital. 

- Ejercer la función de Secretaría del Consejo Distrital de Gobierno, 

Planificación y Coordinación de Políticas Públicas del Distrito Capital. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

La Secretaría General de Gobierno estará conformada por la 

Coordinación de Apoyo a las Contrataciones, así como las demás áreas de 

trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, previa aprobación de la 

Jefa o Jefe de Gobierno del  Distrito Capital. 

OFICINA DE APOYO A LA GESTIÓN 

Corresponde a la Oficina de Apoyo a la Gestión: 

- Apoyar a la Jefa o Jefe de Gobierno en la dirección, orientación, 

supervisión y control de las actividades de la Institución. 

- Apoyar a la Jefa o Jefe de Gobierno en la dirección, orientación, 

supervisión y control de las actividades de la Institución, así como  las 

acciones de calle que realice  dentro de las parroquias que conforman 

el Distrito Capital. 

- Servir de enlace con las dependencias de la Institución, así como con 

las instituciones públicas y privadas a nivel nacional e internacional 

relacionadas a la gestión del Gobierno Distrito Capital. 

- Asistir a la Jefa o Jefe de Gobierno en la preparación de asuntos que 

deban someterse a la revisión la Presidencia de la República, Consejo 
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de Ministros y Comisiones Interministeriales. 

- Prestar apoyo administrativo y logístico a las actividades del Despacho 

de la Jefa o Jefe del Gobierno Distrito Capital. 

- Administrar el sistema general de receptoría y correspondencia de la 

Institución. 

- Prestar apoyo logístico en las giras y eventos en los cuales participa 

la Institución. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones,   Providencias,   Circulares   y   demás   actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

Esta Oficina estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: Sala 

Situacional, Coordinación de Proyectos Especiales, Coordinación de 

Protocolo y la Coordinación de Apoyo Técnico y Administrativo, así como por 

las demás áreas de trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, 

previa aprobación de la Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN SOCIO-TERRITORIAL 

Corresponde a la Oficina de Planificación Socio-Territorial: 

- Apoyar a la Jefa o Jefe de Gobierno en las funciones inherentes a 

la Planificación Urbana y Organización Socio-Territorial del Distrito 

Capital. 

- Apoyar técnicamente a la Jefa de Gobierno en la gestión de los planes 

anuales  y  en  la  proyección  del  programa  de  inversión del ejercicio 

fiscal,   así   como   también   en   la   elaboración   y   seguimiento   del 

presupuesto asignado a dicho programa para el Distrito Capital. 
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- Representar al Gobierno del Distrito Capital en las reuniones con los 

organismos de Planificación Urbana. 

- Identificar y plantear las oportunidades de cooperación entre el Distrito 

Capital y las organizaciones, instituciones, nacionales e internacionales, 

para la ejecución de programas y proyectos de desarrollo urbano. 

- Coadyuvar en la creación un modelo urbano que contribuya con el Plan 

de Desarrollo Económico y Social de la Nación. 

- Crear, coordinar y  administrar el sistema de información de ordenación 

del territorio del Distrito Capital, el cual consiste en el registro de los 

proyectos y planes en sus fases de perfil, factibilidad, así como también 

del inventario de equipamiento urbano. 

- Crear  e  implementar  el  Sistema  de  Monitoreo  y  Evaluación  de 

los Planes Urbanos del Distrito Capital. 

- Dar asistencia técnica a las diferentes dependencias de ejecución de 

obras del Distrito Capital y con otros organismos públicos o privados a 

fin  de  coadyuvar  en  el  cumplimiento  de los planes y lineamientos 

elaborados por esta Oficina. 

- Realizar   estudios   relacionados   con   su   área   de   competencia, 

laborando los dictámenes técnicos correspondientes. 

- Presentar  ante  la  máxima  autoridad  informes  periódicos  sobre las 

actividades   realizadas,  así   como  proporcionar   datos   que  sean 

requeridos por las diferentes oficinas del Distrito Capital. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones,   Providencias,   Circulares   y   demás   actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 
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Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta Oficina estará conformada por dos Coordinaciones: Ordenamiento 

Socio-Territorial del Espacio Comunal y  Organización del Espacio Urbano 

Comunal, así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan en 

el Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe de Gobierno 

del Distrito Capital. Estas Coordinaciones estarán dirigidas por una 

Funcionaria o un Funcionario con rango de Coordinadora o Coordinador 

respectivamente. 

OFICINA DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 

Corresponde a la Oficina de Prevención y Seguridad: 

- Coordinar la labor de las instituciones con competencia en materia de 

prevención  y  seguridad  ciudadana  adscritas  al  Gobierno  Distrito 

Capital, en concordancia con los planes y proyectos en esta materia a 

nivel local, regional y nacional. 

- Articular políticas de prevención y seguridad conjuntamente con 

organizaciones de protección, rescate, policiales, sociales y 

educacionales, a nivel local, regional y nacional. 

- Fomentar la capacitación  de organizaciones comunitarias, realizando 

talleres y actividades que informen e incentiven la toma de medidas de 

prevención y seguridad en el Distrito Capital. 

- Promover programas de alarma comunitaria en aras de la consolidación 

de un sistema de emergencia y prevención, en la que los ciudadanos 

formen parte activa  y participativa  para minimizar los riesgos en su 

comunidad. 

- Promover la formación de comités de seguridad en la comunidad 
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con una actitud proactiva en cuanto al bienestar y seguridad de la 

ciudadanía. 

- Coordinar las funciones de seguridad y resguardo de las instalaciones y 

personal del Gobierno Distrito Capital. 

- Garantizar el cumplimiento de las normas de prevención, condiciones y 

medio  ambiente  de  trabajo  en  las  instalaciones de Gobierno Distrito 

Capital. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

Esta  dependencia  estará  conformada  por  las  siguientes  áreas  de 

trabajo: Coordinación de Prevención y Seguridad Interna y la Coordinación 

de Prevención y Seguridad Ciudadana, así como por las demás áreas de 

trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, previa aprobación de 

la Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital 

AUDITORÍA INTERNA 

- Ordenar  las  prácticas  de  auditorías,  estudios,  inspecciones, 

fiscalizaciones,  exámenes,  análisis  e  investigaciones  en  el  órgano 

sujeto a control. 

- Verificar la conformidad de la actuación de las entidades u organismos 

con la normativa dentro de la cual operan. 

- Evaluar el sistema de control interno y proponer a las máximas 

autoridades, las recomendaciones para mejorar la efectividad y 

eficacia del mismo. 
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- Evaluar los planes y proyectos de la Institución, en función del 

mejoramiento continuo de la gestión y el servicio y recomendar los 

correctivos que se estimen necesarios. 

- Verificar  la  exactitud,  legalidad  y  sinceridad  de  las  operaciones 

financieras realizadas en la Institución. 

- Abrir, sustanciar y decidir los procedimientos para la determinación 

de responsabilidades administrativas, reparos o imposiciones de 

multas de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y demás 

Leyes y Reglamentos, Decretos y Resoluciones en materia de su 

competencia. 

- Las  demás  atribuciones  que  le  señalen  la  Ley  Orgánica  de  la 

Contraloría General de la República, el Sistema Nacional de Control 

Fiscal y demás Leyes, Reglamentos, Decretos y Resoluciones en 

materia de su competencia. 

Esta dependencia estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: 

Coordinación de Control Posterior, Coordinación de Determinación de 

Responsabilidades y la Coordinación de Participación Ciudadana y del Poder 

Popular para el Ejercicio del Control Fiscal, así como por las demás áreas de 

trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, previa aprobación de la 

Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO 

Coresponde a la Oficina de Planificación, Organización y Presupuesto: 

- Asesorar  al  nivel  estratégico  en  la  preparación  del  proyecto  de 

políticas y demás orientaciones a ser seguidas por las dependencias de 

la Institución, para la elaboración de los planes a mediano plazo, del 
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Plan Operativo Anual Institucional (POAI) y del Plan Operativo Anual 

Nacional (POAN). 

- Coordinar el proceso de elaboración del presupuesto por proyectos 

de la Institución y sus entes adscritos. 

- Definir las directrices generales de planificación en coordinación con el 

nivel estratégico de la Institución. 

- Coordinar la formulación, control y evaluación de la ejecución 

presupuestaria, con el resto de los órganos y entes de la Administración 

Pública Nacional que tengan competencias en materia presupuestaria. 

- Coordinar la formulación, control y evaluación  de  la ejecución 

física de los proyectos que pertenecen al Plan Operativo Anual 

Institucional (POAI) y del Plan Operativo Anual Nacional (POAN) con el 

resto de los órganos y entes de la Administración Pública Nacional que 

tengan competencias en materia de planificación. 

- Coordinar   con   las   Secretarias,   Oficinas   y  entes   adscritos   a   

la Institución, la elaboración de la Memoria y Cuenta. 

- Coordinar  con  las  Secretarías  y  Oficinas  del  Gobierno  del  Distrito 

Capital, la elaboración de los diferentes Manuales administrativos y 

técnicos, necesarios para el buen funcionamiento de la Institución. 

- Asesorar  en  materia  organizacional,  a  las  diferentes  áreas  que 

conforman los niveles jerárquicos de la Institución, mediante la 

implantación de controles, métodos y estrategias enmarcados dentro de 

las políticas de funcionamiento que establezca la Jefa o Jefe de 

Gobierno del Distrito Capital. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 
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jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue 

la Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

Esta  dependencia  estará  conformada  por  las  siguientes  áreas  de 

trabajo: Coordinación de Planificación, Coordinación de Presupuesto y 

Coordinación de Organización y Sistemas, así como por las demás áreas de 

trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, previa aprobación de la 

Jefa o Jefe de  Gobierno del Distrito Capital. 

CONSULTORÍA JURÍDICA 

Corresponde a la Consultoría Jurídica: 

- Asesorar  y  asistir  jurídicamente  a  la  Jefa  o  Jefe  de  Gobierno del 

Distrito Capital, a la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de 

Promoción de Comunas, la Secretaría de Gestión Social, la Secretaría 

de   Infraestructura   y   Servicios,   la   Secretaría   de   Evaluación   y 

Seguimiento de Gestión y las demás Oficinas, Subsecretarías y 

dependencias que señalen este Reglamento Orgánico. 

- Asesorar y asistir jurídicamente a la Jefa o Jefe de Gobierno del 

Distrito Capital, a la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de 

Promoción de Comunas, la Secretaría de Gestión Social, la Secretaría 

para la Juventud, Deporte y Formación Liberadora, la Secretaría de 

Infraestructura y Servicios, la Secretaría de Identidad Caraqueña, la 

Secretaría Caracas Productiva, la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

y las demás Oficinas, Subsecretarías y dependencias que señalen este 

Reglamento Orgánico. 

- Emitir   dictámenes   y   opiniones   a   solicitud    de   las   diferentes 

dependencias que conforman el Gobierno del Distrito Capital. 

- Elaborar o revisar contratos, convenios y demás actos jurídicos en los 
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que intervenga el Gobierno del Distrito Capital, así como toda la 

documentación relacionada con los mismos. 

- Revisar, discutir y adecuar los proyectos de Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos relacionados al Gobierno del Distrito Capital. 

- Representar los intereses patrimoniales de la Institución mediante 

delegación del Procurador o Procuradora General de la República. 

- Compilar  y resguardar  toda  la documentación  jurídica  del 

Gobierno Distrito Capital. 

- Generar   directrices   para   el   funcionamiento   de   las   Consultorías 

Jurídicas de los entes descentralizados y órganos desconcentrados 

adscritos al Gobierno del Distrito Capital. 

- Articular con las demás instituciones del Estado los proyectos y 

convenios para el beneficio de la Institución.  

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta dependencia estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: 

Coordinación de Dictámenes y Opiniones, Coordinación de Asuntos 

Normativos, Coordinación de Contratos y Convenios, Coordinación de 

Acciones Judiciales y Administrativas y la Coordinación de Normativas 

Internacionales, así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan 

en el Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe de Gobierno 

del Distrito Capital. 
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OFICINA DE TECNOLOGÍA, INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

Corresponde a la Oficina de Tecnología, Informática y Telecomunicaciones: 

- Trazar las políticas a seguir para la investigación, diseño e 

implementación   de   los   nuevos   sistemas   informáticos   que  se 

requieran en la organización a cualquier nivel (Operativo, 

Administrativo y Gerencial) en cualquier lenguaje y plataforma que se 

necesite (Aplicativos, Portales, Intranet) en el Gobierno del Distrito 

Capital. 

- Evaluar los proyectos para la investigación y el desarrollo de las 

tecnologías  y  sistemas  de  información,  con  la  finalidad  de  dar 

respuesta  al  avance  tecnológico continuo  y  permanente,  así 

como de sus procesos de gestión. 

- Garantizar   el   funcionamiento,   soporte   y   mantenimiento   a   los 

sistemas   informáticos   implantados   en   todas   las   estructuras   del 

Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos. 

- Implantar mecanismos de seguridad de las redes, bases de datos y 

sistemas de información de la Institución. 

- Garantizar  el  soporte  técnico  eficiente  y  oportuno  de  todos  los 

equipos utilizados en la Institución. 

- Asesorar en la adquisición de recursos de tecnología y comunicación 

para todas las dependencias de la Institución. 

- Velar por el cumplimiento de todas las regulaciones y normas 

establecidas por el Ministerio del Poder Popular con competencia en 

materia de telecomunicaciones e informática. 

- Asesorar  al  personal  de las  unidades  que intervienen en el 

proceso de sistematización en relación con la calidad y oportunidad de 
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los datos a ser suministrados. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o 

delegue la Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta dependencia estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: 

Unidad de Proyectos Tecnológicos e Interoperabilidad, Unidad 

Administrativa, Coordinación de Centro de Datos, Coordinación de Sistemas, 

Coordinación de Telecomunicaciones y la Coordinación  de Soporte y 

Equipamiento, así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan 

en el Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe del Gobierno 

del Distrito Capital. 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

Corresponde a la Oficina de Recursos Humanos: 

- Dirigir,  coordinar  y  controlar  la  administración  y  desarrollo  de  las 

políticas  y  programas  de  Recursos  Humanos  de  la  Institución,  así 

como, desarrollar las actividades que le instruya o delegue la Jefa 

o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

- Promover la satisfacción laboral, la integración y el compromiso del 

personal con la Institución, a través de la escucha activa de sus 

necesidades, inquietudes e ideas. 

- Asesorar  al  nivel  estratégico,  en  todo  lo  relativo  al  régimen  

de Recursos Humanos. 

- Mediar entre las autoridades y la representación de los trabajadores, 

así como con los demás entes gremiales existentes en el ámbito 

nacional con el objeto de facilitar su comunicación y toma de 
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decisiones. 

- Actuar  como  enlace  entre  la  Institución,  el  Ministerio  del  Poder 

Popular con competencia en materia de planificación y desarrollo, el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia del Trabajo y 

demás organismos relacionados con el régimen laboral en la República 

Bolivariana de Venezuela. 

- Garantizar la correcta aplicación del sistema de remuneraciones y el 

cumplimiento de la aplicación de beneficios consagrados en las Leyes, 

decretos, reglamentos, resoluciones, contrataciones y demás 

instrumentos legales en materia laboral. 

- Coordinar  el  plan  de  personal  de  conformidad  con  la  Ley  del 

Estatuto de la Función Pública, su Reglamento, normas y 

directrices que emanen del Ministerio del Poder Popular con 

competencia en planificación y desarrollo, así como dirigir, coordinar, 

evaluar y controlar su ejecución. 

- Dirigir  la  aplicación  de  las  normas  y  los  procedimientos  que  en 

materia de administración de personal señalen la Ley del Estatuto de la 

Función Pública y su Reglamento. 

- Supervisar y garantizar la correcta aplicación de las disposiciones 

legales que amparan a los trabajadores del Gobierno del Distrito 

Capital.  

- Asesorar a la máxima autoridad del Distrito Capital y de los Entes 

Adscritos en materia laboral.  

- Garantizar las condiciones laborales de los trabajadores. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 
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Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue 

Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta dependencia estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: 

Unidad de Asesoría Legal, Coordinación de Sistemas Técnicos de Personal, 

Coordinación de Asuntos Laborales, Coordinación de Captación y Desarrollo 

del Talento Humano, Coordinación de Nómina y Sistemas Administrativos, 

Coordinación de Jubilaciones, Pensiones y Pasivos Laborales y la 

Coordinación de Bienestar Laboral, así como por las demás áreas de trabajo 

que se establezcan en el Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o 

Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

Corresponde a la Oficina de Administración y Servicios: 

- Dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades 

financieras, fiscales, contables y de administración del Gobierno del 

Distrito Capital y de los entes adscritos. 

- Coordinar, supervisar y controlar la adquisición, custodia, registro y 

suministro de bienes muebles e inmuebles y servicios; así como velar 

por la preservación y mantenimiento de los mismos. 

- Coordinar con la Comisión de Contrataciones, las adquisiciones que se 

requieran en el Gobierno del Distrito Capital, que por su monto y 

naturaleza, sea necesario la apertura de un proceso de contratación de 

conformidad con lo establecido en la respectiva Ley. 

- Proteger  de  forma  integral  los  activos  de  la  Institución  y  sus 

entes adscritos. 
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- Asesorar a la máxima autoridad y al nivel estratégico en todo lo 

relativo a la administración de los recursos presupuestarios y 

financieros, garantizando la correcta aplicación de las normas y 

procedimientos previstos en las disposiciones generales de la Ley de 

Presupuesto, en concordancia con la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector  Público y sus Reglamentos. 

- Gestionar, coordinar y controlar las órdenes de avance entregadas a la 

Institución y conformar las rendiciones de cuenta de los fondos 

otorgados. 

- Apoyar a las diferentes áreas administrativas y técnicas de la institución 

en materia de mensajería externa. 

- Coordinar la custodia, distribución y mantenimiento del parque 

automotor de la institución. 

- Apoyar en la  prestación de servicio de traslado al personal de alto nivel 

del Gobierno del Distrito Capital. 

- Gestionar y controlar el Sistema Integrado de Gestión y Control de las 

Finanzas Públicas (SIGECOF), en materia de ordenación de pagos, así 

como el Sistema Integrado de Gestión para Entes del Sector Público 

(SIGESP). 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta dependencia estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: 

Coordinación de Finanzas, Coordinación de Compras y Suministros, 

Coordinación de Servicios Generales, Coordinación de Tesorería, 
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Coordinación de Transporte y Coordinación de Bienes Muebles e Inmuebles, 

así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan en el 

Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe de Gobierno del 

Distrito Capital. 

OFICINA DE COMUNICACIÓN 

Corresponde a la Oficina de Comunicación: 

- Establecer, coordinar y fomentar las relaciones entre el Gobierno del 

Distrito Capital y demás órganos y entes de la Administración 

Pública, en función del cumplimiento de los planes, proyectos y 

estrategias de la Institución. 

- Coordinar, diseñar y ejecutar proyectos en materia de relaciones 

institucionales, que contribuyan a fortalecer la identidad, los valores e 

imagen de la Institución en el ámbito interno y externo. 

- Planificar, programar y coordinar las estrategias comunicacionales 

correspondientes al Gobierno  del Distrito  Capital y  sus 

instituciones adscritas en coordinación con el Ministerio del Poder 

Popular con competencia en materia de comunicación e información. 

- Fortalecer las estrategias comunicacionales de la Institución en función 

del cumplimiento de las estrategias nacionales e internacionales, en 

coordinación con el Ministerio del Poder Popular con competencia en 

materia de comunicación e información. 

- Articular la difusión informativa y diseñar productos comunicacionales, 

para su transmisión a través de los medios comunitarios y alternativos 

reconocidos en coordinación con el Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de comunicación e información. 
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- Difundir   la   imagen   institucional,   los   eventos   y   

programaciones Comunales. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta dependencia estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: 

Coordinación de Prensa, Coordinación de Promoción e Imagen Institucional, 

la  Coordinación de Eventos y la Coordinación de  Redes Sociales, así como 

por las demás áreas de trabajo que se establezcan en el Reglamento 

Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

OFICINA DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE GESTIÓN 

Corresponde a la Oficina de Evaluación, Seguimiento y Control de Gestión:  

- Evaluar la ejecución, medir y analizar los avances e impactos de los 

planes y proyectos que están bajo la responsabilidad de las diferentes 

Estructuras centrales y Entes Adscritos. 

- Aportar  información  relevante  y  apoyar  el  proceso  de  toma  de 

decisiones de carácter estratégico. 

- Analizar los resultados de las políticas estratégicas del Gobierno del 

Distrito Capital y proponer los ajustes y correctivos necesarios con el 

objeto de alcanzar los objetivos y metas planteados. 

- Efectuar  los  análisis  de  entorno  y  diseñar  escenarios  dinámicos  y 

cursos alternativos de acción para la formulación y rectificación de las 

estrategias para la consecución de los objetivos y metas institucionales. 
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- Articular las acciones de las diferentes dependencias del Gobierno del 

Distrito Capital con el objetivo de armonizar los objetivos y metas de la 

Institución, garantizando la óptima utilización de los recursos técnicos, 

administrativos, humanos y financieros. 

- Elaborar estadísticas y generar indicadores que permitan establecer un 

sistema de medición del impacto social, económico  y  político  de la 

gestión del  Gobierno del Distrito Capital. 

- Diseñar, implementar y coordinar el sistema de control de gestión del 

Gobierno  del  Distrito  Capital  de  acuerdo  a  los  lineamientos  del 

Despacho de  la Jefa o Jefe de Gobierno. 

- Evaluar el cumplimiento del Plan Operativo Anual y la ejecución de los 

recursos presupuestarios. 

- Coordinar el proceso de seguimiento y evaluación de la gestión de 

los Entes Adscritos y Estructura Central al Gobierno Distrito Capital. 

- Participar en la formulación, seguimiento, análisis y evaluación de las 

estrategias y políticas del Ejecutivo Nacional, en coordinación con el 

Nivel estratégico de la Institución. 

- Diseñar, desarrollar y evaluar la aplicación instrumental del control 

cualitativo de gestión, incluido los indicadores de proceso y 

resultados de  la  gestión,  así  como  la  coordinación  de  las  

estadísticas  de importancia. 

- Seguir y evaluar de manera especial, los principales temas de 

gestión y líneas estratégicas, así como los diferentes hitos 

cronológicos, nacionales-históricos, políticos, socio-culturales. 
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- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue el 

Jefe o la Jefa de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta dependencia estará conformada por las siguientes áreas de trabajo: 

Coordinación de Evaluación,  Seguimiento y Control Institucional, la 

Coordinación de Inspectores y la Coordinación de Evaluación, Seguimiento y 

Control de Proyectos Especiales, así como por las demás áreas de trabajo 

que se establezcan en el Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o 

Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

ESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

SECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE COMUNAS 

Corresponde a la Secretaría de Promoción de Comunas: 

- Apoyar  a  la  Jefa  o Jefe de  Gobierno  en  las  funciones  inherentes  

a  la formación de Comunas e impulso del desarrollo socio productivo 

de las mismas. 

- Promover la creación de Comunas en el Distrito Capital en acción 

coordinada  con  el  Poder  Público  Nacional,  Municipal  y  Comunal  a 

objeto  de  ejecutar  proyectos  de  participación  protagónica  hacia  

un uevo   modelo   enmarcado   en   la   nueva   visión   de   

organización geopolítica. 

- Promover los valores, tradiciones y toda manifestación que propenda 

al fortalecimiento de la identidad caraqueña y a la creación de principios 

éticos,   así   como   impulsar   las   actividades   recreativas    y   de 

esparcimiento que contribuyan a la convivencia solidaria,  ocupando y 
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humanizando espacios  públicos que mejoren la calidad de vida del 

colectivo. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta Secretaría de Promoción de Comunas estará conformada por las 

siguientes Subsecretarías: La Subsecretaría de Organización y Participación 

Comunal y la Subsecretaría de Planes y Proyectos Comunales, así como por 

las demás áreas de trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, 

previa aprobación de la Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. Estas 

Subsecretarias estarán dirigidas por una Funcionaria o un Funcionario con 

rango de Subsecretaría o Subsecretario respectivamente. 

Se  encuentran  bajo  la  coordinación  de  la  Secretaría  de  Promoción  

del Comunas el ente: 

V Fundación    para    el    Desarrollo    Endógeno    Comunal    

Agroalimentario FUNDECA - Yerba Caracasò.  

SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL  

Corresponde a la Secretaría de Gestión Social: 

- Atender y  fomentar  la protección de las niñas,  niños y adolescentes, 

mujeres, adultas y adultos mayores y de la familia en general como 

institución fundamental de la sociedad. 

- Establecer relaciones con otras instituciones para contribuir con la 

erradicación de la pobreza relativa o absoluta en el Distrito Capital, 

considerando la atención y organización social, de los planes políticos 
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revolucionarios, el crecimiento económico y la organización del poder 

popular en las zonas priorizadas, segmentos censales y bases de 

misiones, mediante la creación de una estructura jerárquica con 

capacidad territorial que involucre a todas las oficinas y secretarías 

adscritas al Despacho del Jefe o Jefa de Gobierno. 

- Atender y fomentar la protección de las personas con alguna 

discapacidad, personas en situación de calle y a los ciudadanos en 

general,  a  fin  de  velar  por  el  mejoramiento  de  sus  condiciones 

materiales  y  espirituales  de  vida  como  base  fundamental  de  las 

políticas de inclusión y profundización del socialismo. 

- Atender a la población en todo lo concerniente a la formación 

social y comunitaria para el mejoramiento de las condiciones y calidad 

de vida del núcleo familiar y de la comunidad. 

- Establecer  objetivos  y  estrategias  de  corto,  mediano  y  largo plazo, 

para asegurar la prestación de servicios básicos de bienestar  social  y 

familiar a la población en condiciones  de vulnerabilidad. 

- La Secretaría de Gestión Social, tendrá la potestad de gestionar ayudas 

económicas hasta por la cantidad equivalente de trescientas Unidades 

Tributarias (300U.T.), previa autorización de la Jefa o Jefe de Gobierno 

del Distrito Capital y cumplimiento de la normativa legal vigente.  

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue 

el Jefe o la Jefa de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta Secretaría de Gestión Social estará conformada por las siguientes 

Subsecretarías: La Subsecretaría de Atención Social, la Subsecretaría de 
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Atención a la Familia y la Subsecretaría de Misiones y Grandes Misiones, 

así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan en el 

Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe de Gobierno del 

Distrito Capital. Estas Subsecretarías estarán dirigidas por una Funcionaria 

o un Funcionario con rango de Subsecretaria o Subsecretario 

respectivamente.  

Se  encuentra  bajo  la  coordinación  de  la  Secretaría  de  Gestión 

Social, el siguiente ente: 

V Fundación para los Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito 

Capital. 

SECRETARÍA PARA LA JUVENTUD, DEPORTE Y FORMACIÓN 

LIBERADORA  

Corresponde a la Secretaría para la Juventud, Deporte y  Formación 

Liberadora:  

- Promover la educación y el deporte, así como impulsar las actividades 

recreativas y de esparcimiento que contribuyan a la convivencia 

solidaria, ocupando espacios públicos que mejoren la calidad de 

vida del colectivo. 

- Promover y desarrollar en coordinación con el Ejecutivo Nacional, las 

políticas educativas nacionales y distritales; garantizando el desarrollo 

integral del ser humano a través de programas educativos. 

- Organizar el servicio educativo del Distrito Capital acorde con las 

Leyes y reglamentos sobre la materia, para elevar la calidad de la 

educación Distrital en concordancia con los principios constitucionales y 

orientada por valores éticos humanistas para la transformación social. 
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- Coadyuvar una vinculación escuela-comunidad que se traduzca en una 

educación con pertinencia social, promoviendo en las comunidades 

actividades educativas   que   propendan   al   fortalecimiento   de   

una convivencia solidaria. 

- Desarrollar la formulación de políticas y estrategias, para el 

desarrollo del Plan Deportivo Distrital en coordinación con el Ejecutivo 

Nacional 

- Garantizar la planificación estratégica y el cumplimiento de los 

lineamientos científicos, técnicos, metodológicos y organizativos, que 

rige el deporte de alto rendimiento. 

- Establecer la Coordinación y evaluación de las Asociaciones Deportivas 

del Distrito Capital en la elaboración de sus programas y planes 

operativos anuales, para el desarrollo del deporte en la entidad. 

- Garantizar mecanismos de control y evaluación del entrenamiento 

deportivo, además de lo relacionado con las ciencias aplicadas al 

deporte, la medicina deportiva y el mejoramiento profesional. 

- Fomentar la generación de Centros de Entrenamiento Deportivo de Alto 

Rendimiento en el Distrito Capital.  

- Generar las actividades para el desarrollo  de  un  sistema  de  

formación  y  capacitación  del  talento humano y su perfeccionamiento 

profesional, para la planificación y control del entrenamiento deportivo. 

- La Secretaría para la Juventud, Deporte y Formación Liberadora tendrá 

la potestad de gestionar ayudas económicas hasta por la cantidad 

equivalente de trescientas Unidades Tributarias (300U.T.), previa 

autorización de la Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital y 

cumplimiento de la normativa legal vigente. 
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- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones,   Providencias,   Circulares   y   demás   actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue el 

Secretario o Secretaría de Juventud, Deporte y Formación Liberadora. 

Esta Secretaría para la Juventud, Deporte y Formación Liberadora, estará 

conformada por las siguientes Subsecretarías: La Subsecretaría de 

Formación Liberadora, La Subsecretaría de Juventud y La Subsecretaría de 

Deporte así como la Coordinación Movimiento por la Paz y la Vida y demás 

áreas de trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, previa 

aprobación de la Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. Estas 

Subsecretarias estarán dirigidas por una Funcionaria o un Funcionario con 

rango de Subsecretaría o Subsecretario respectivamente y la Coordinación 

por un Funcionario o Funcionaria con rango de Coordinador o Coordinadora.  

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y CONTROL DE 

EXPLOTACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 

Corresponde a la Secretaría de Infraestructura, Servicios y Control de 

Explotación de Minerales no Metálicos: 

- Apoyar a la Jefa o Jefe de Gobierno en las funciones inherentes a 

Obras y Servicios Públicos. 

- Formular  políticas,   planes   y  proyectos   en   materia   de   Obras   y 

Servicios Públicos, los cuales serán sometidos a la consideración de la 

Jefa o Jefe de Gobierno. 

- Coordinar la planificación para la ejecución de Obras y prestación de 

Servicios Públicos con los órganos y entes del Poder Público Nacional 

con competencia en la materia. 
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- Ejercer  funciones  de  enlace  con  el  Poder  Municipal  y  el  Poder 

Popular, a objeto de planificar y ejecutar de manera coordinada los 

planes, programas y proyectos de obras y servicios públicos. 

- Planificar, diseñar, supervisar, controlar, coordinar y ejecutar las 

actividades necesarias para el desarrollo de las obras del Distrito 

Capital. 

- Ejecutar y dar seguimiento a las decisiones del Consejo Distrital de 

Gobierno, Planificación y Coordinación de Políticas Públicas del Distrito 

Capital correspondiente al área de obras y servicios. 

- Ejecutar los proyectos de acuerdo a los requerimientos que en materia 

de obras y servicios realicen las comunidades, mediante la recepción, 

planificación, conformación y aprobación del proyecto y ejecución de 

obra. 

- Ejercer funciones de restauración, rehabilitación, recuperación y 

revitalización  de  las  obras,  conjuntos  y  lugares  que  conforman  los 

bienes patrimoniales y los espacios públicos de encuentro del  Distrito 

Capital, de manera articulada con los órganos y entes competentes. 

- Ejercer  las  funciones  de  control  y  verificación  de  las  actividades 

mineras y conexas que se lleven a cabo en el ámbito territorial del 

Distrito Capital. 

- Vigilar el cumplimiento de las políticas de trabajo para el adecuado y 

racional uso de los materiales, maquinarias y equipos destinados a la 

prestación de los servicios públicos de su competencia. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 
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jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe del Gobierno del Distrito Capital. 

Esta Secretaría de Infraestructura, Servicios y Control de Explotación de 

Minerales no Metálicos estará conformada por las siguientes Subsecretarias: 

Subsecretaria de Obras Públicas, Subsecretaria de Servicios Públicos, 

Subsecretaria de Bienes y Espacios Patrimoniales y la Subsecretaría de 

Administración de Contratos y la Subsecretaría de Gestión de Minerales no 

Metálicos, así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan en el 

Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe de Gobierno del 

Distrito Capital. 

Se encuentran bajo la coordinación de la Secretaría de Infraestructura y 

Servicios, los siguientes entes: 

V Corporación de Servicios del Distrito Capital C.A. 

V Fundación Vivienda del Distrito Capital. 

V Canteras del Distrito Capital, C.A. 

SECRETARÍA DE IDENTIDAD CARAQUEÑA  

Corresponde a la Secretaría de Identidad Caraqueña: 

- Impulsar  la transformación espiritual y simbólica de nuestro pueblo, 

promoviendo  una  ética  cultural  liberadora  solidaria,  para  la 

consolidación en colectivo de la Identidad Caraqueña. 

- Generar procesos de investigación y construcción colectiva de 

conocimientos en relación con la Identidad Caraqueña. 

- Delimitar las líneas políticas y estratégicas para la gestión cultural y 

turística del Gobierno del Distrito Capital. 
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- Diseñar  los  mecanismos  para  la   gestión  y  seguimiento  de  

los espacios patrimoniales recuperados y bajo la responsabilidad del 

Gobierno del Distrito Capital. 

- Fomentar  la  cooperación  cultural  y  turística  interinstitucional,  en los 

ámbitos público y privado del Distrito Capital. 

- Concebir y planificar una programación permanente para la 

promoción y difusión de las artes escénicas, musicales, plásticas, el 

cine y el audiovisual, la literatura y las manifestaciones colectivas 

tradicionales, como muestra de los elementos simbólicos constitutivos 

de la Caraqueñidad. 

- Fortalecer colectivos e iniciativas culturales de las comunidades del 

Distrito Capital  como  actores  protagónicos  en  la construcción de la 

Identidad Caraqueña. 

- Crear planes  y proyectos para el fomento y activación del potencial 

turístico-histórico-cultural del Distrito Capital como vitrina para la 

proyección de la Identidad Caraqueña. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes, Reglamentos, 

Decretos, Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos 

jurídicos en la materia de su competencia o que le instruya o delegue la 

Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 

Esta   dependencia   estará   conformada   por   las   siguientes 

Subsecretarías: Subsecretaría de Investigación y Estrategia y Subsecretaría  

de  Promoción  Cultural  y  Turística,  así  como  por  las demás áreas de 

trabajo que se establezcan en el Reglamento Interno, previa aprobación de 

la Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Capital. 
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Se   encuentran   bajo   la   coordinación   de   la   Secretaría   de   

Identidad Caraqueña, los siguientes entes: 

V Fundación Banda Marcial Caracas. 

V Fundación para la Identidad Caraqueña. 

SECRETARÍA CARACAS PRODUCTIVA 

Corresponde a la Secretaría Caracas Productiva: 

- Apoyar al Jefe o Jefa de Gobierno de Distrito Capital   en las funciones 

inherentes al tema económico productivo del Distrito Capital.  

- Promover y fortalecer el desarrollo de cadenas y  redes productivas de 

bienes y servicios con potencialidades para establecer pequeños y 

medianos emprendimientos familiares,  comunales y otras formas 

asociativas, en particular con los sectores agroalimentarios, 4salud, 

educación, servicios turísticos, seguridad, tecnologías de información y 

comunicación, ambiente  entre otros. 

- Promover los mecanismos para  articular  con los representantes de  los 

Órganos del Ejecutivo Nacional, la Alcaldía del Municipio Libertador, los 

Voceros del Poder Popular y otras instituciones públicas y privadas 

vinculadas al hecho productivo en el Distrito Capital, el  Plan de 

Desarrollo Económico Productivo del Distrito Capital, aprobado en el 

Consejo Distrital de Gobierno Planificación y Coordinación de Políticas 

Públicas del Distrito Capital. 

- Apoyar en todo lo relacionado en materia de análisis e investigación 

basado en la producción y colocación de bienes elaborados por las 

comunidades organizadas. 
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- Articular con los entes que conforman el sistema financiero público, a 

establecer  prioridades, estrategias, y programas  para lograr mayor 

eficiencia en los recursos Financieros dirigidos a las unidades y redes 

productivas de la economía comunal del Distrito capital  

- Participar en la elaboración de redes productivas, así como la 

elaboración de planes, proyectos y programas tendentes al desarrollo de 

la economía productiva comunal. 

- Elaborar y compartir estudios, evaluaciones e información que soporten 

la toma de decisiones de política pública, en temas de la dinámica 

productiva del Distrito Capital. 

- Proponer al Jefe o Jefa de Gobierno del Distrito Capital, normativas 

legales e incentivos que estimulen  el desarrollo de la industria dentro del 

Distrito Capital. 

- Establecer alianzas con los diferentes entes público y/o privados que 

permitan el financiamiento de las propuestas emanadas de los 

emprendimientos del poder popular y de otros actores. 

- Generar mecanismos que permitan agilizar los trámites establecidos en 

la normativa legal requeridos por los emprendedores y emprendedoras. 

- Analizar y proponer acuerdos sobre cooperación y alianzas 

interinstitucionales públicos y privados, 

- Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, 

resoluciones, providencias, circulares y demás actos jurídicos en la 

materia de su competencia o que le instruya o delegue la jefa o jefe del 

gobierno del Distrito capital.  
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Esta Secretaría Caracas Productiva estará conformada por la Oficina de 

Planificación y Análisis Estratégico, la Subsecretaría de Economía Productiva 

Comunal y la Subsecretaría de Promoción y Desarrollo de Redes 

Productivas, así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan en 

el Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe del Gobierno del 

Distrito Capital. Estas Subsecretarias estarán dirigidas por una Funcionaria o 

un Funcionario con rango de Subsecretaría o Subsecretario respectivamente.  

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana: 

- Coadyuvar con los distintos Entes responsables de la seguridad 

ciudadana en el Distrito Capital todo lo relacionado en esa materia, a fin 

de garantizarle a los ciudadanos y ciudadanas que conviven dentro del 

territorio caraqueño la coexistencia pasiva entre los miembros de la 

comunidad, la erradicación de la violencia, el disfrute y utilización 

pacífica de las vías y espacios públicos, permitiéndoles una sana 

recreación y una mejor calidad de vida. 

- Planificar y ejecutar políticas y actividades inherentes a la seguridad y 

protección ciudadana, así como aquellas que vayan dirigidas al 

fortalecimiento de valores morales, éticos y socialistas del nuevo 

ciudadano en materia de prevención del delito, en miras de reducir los 

índices delictivos del Distrito Capital. 

- Coordinar y efectuar labores de vigilancia en función de la seguridad y 

resguardo de los trabajadores y sus bienes, así como de las 

instalaciones y adyacencias del Gobierno del Distrito Capital. 

- Constituir y direccionar políticas y estrategias en materia de seguridad 

ciudadana articulando con los distintos entes responsables, para que 
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trabajen de manera coordinada, conjunta y  permanente, a fin de unir 

esfuerzos y experiencias para diagnosticar en conjunto la situación de 

la seguridad ciudadana en el Distrito Capital, basadas en la concepción 

integral de prevención de delitos, en aras de impulsar la acción del 

Gobierno del Distrito Capital a favor de la seguridad de los caraqueños. 

- Articular políticas de seguridad conjuntamente con organizaciones de 

protección, rescate, policiales, sociales y educacionales, a nivel local, 

regional y nacional. 

- Fomentar la capacitación de organizaciones comunitarias, realizando 

talleres y actividades que informen e incentiven la toma de medidas de 

seguridad en el Distrito Capital. 

- Promover y facilitar mecanismos de articulación y acción combinada 

con los órganos de seguridad ciudadana, que sean oportunos y 

eficientes en los tiempos y formas propuestas a la ciudadanía ante los 

hechos delictivos, contingencias naturales y accidentales. 

- Servir a la población en condición de mayor vulnerabilidad para lograr 

una vida libre de violencia, a través de mecanismos de prevención 

primaria y secundaria, brindando asistencia y orientación desde una 

gran diversidad de valores culturales. 

- Fortalecer y adecuar una articulación con los órganos de seguridad en 

materia de protección civil, administración de desastres, coordinación 

policial y emergencias, que garantice la prevención y la protección de la 

ciudadanía ante cualquier situación que implique amenaza, 

vulnerabilidad o riesgo; esto con particular énfasis en los órganos de 

seguridad ciudadana que dependen directamente del Gobierno del 

Distrito Capital. 
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- Desarrollar planes y programas orientados a la participación activa de 

los ciudadanos en el trabajo de autogestión en materia de prevención y 

seguridad ciudadana, permitiendo de esta manera la inclusión social. 

- Las demás atribuciones que señalen las Leyes, Reglamentos, Decretos, 

Resoluciones, Providencias, Circulares y demás actos jurídicos en la 

materia de su competencia o que le instruya o delegue la Jefa o Jefe 

del Gobierno del Distrito Capital. 

Esta Secretaría Seguridad Ciudadana estará conformada por el Observatorio 

de Seguridad Ciudadana, la Oficina de Seguridad Física, la  Subsecretaría 

de Seguridad Ciudadana y la Subsecretaría de Atención de Emergencias y 

Desastres, así como por las demás áreas de trabajo que se establezcan en 

el Reglamento Interno, previa aprobación de la Jefa o Jefe de Gobierno del 

Distrito Capital. Estas Subsecretarias estarán dirigidas por una Funcionaria o 

un Funcionario con rango de Subsecretaría o Subsecretario respectivamente.  

SERVICIOS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS SIN PERSONALIDAD 

JURÍDICA 

V Imprenta Capital. 

V Servicio Desconcentrado Lotería de Caracas. 

V Servicio de Administración Tributaria del Distrito Capital (SATDC). 

V Protección Civil del Distrito Capital. 

V Cuerpo de Bomberos y Bomberas y Administración de 

Emergencias de Carácter Civil del Distrito Capital. 
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NIVEL     DESCENTRALIZADO     DEL     GOBIERNO     DEL     

DISTRITO CAPITAL CON FINES EMPRESARIALES 

V Corporación de Servicios del Distrito Capital S.A. 

V Corpocapital. 

V Canteras del Distrito Capital. 

V SUPRA. 

 

NIVEL     DESCENTRALIZADO     DEL     GOBIERNO     DEL     

DISTRITO CAPITAL SIN FINES EMPRESARIALES 

V Fundación Banda Marcial Caracas. 

V Fundación Vivienda del Distrito Capital. 

V Fundación para los Niños, Niñas y Adolescentes de Distrito Capital. 

V Fundación  para  el  Desarrollo  Endógeno  Comunal  

Agroalimentario FUNDECA - Yerba Caracas. 

V Fundación    para    la    Identidad    Caraqueña    del    Distrito    

Capital. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 La Imprenta Capital fue creada mediante Reglamento Orgánico del Distrito Capital, publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital N° 001 de fecha 14 de mayo de 2009, como servicio desconcentrado sin 

personalidad jurídica,  con  capacidad presupuestaria, técnica y  financiera en  las  materias  de  su  

competencia, dependiente jerárquicamente del Jefe o la Jefa de Gobierno y funcionalmente de la Secretaría 

General de Gobierno del Distrito Capital  no  presenta  Memoria  y  Cuenta  para  el  año  2012  porque  se  

encuentra en  proceso  de  organización. 
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CAPITULO II 

LINEAS DE ACCION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

CAPITAL. 

Considerando el pensamiento del padre Bolívar: ñEl mejor sistema de 

Gobierno será aquel que le proporcione a su pueblo la mayor suma de 

seguridad social, la mayor suma de estabilidad política, y la mayor suma de 

felicidad posibleò, encontramos una visión de Estado y de Gobierno, que es 

la inspiración para los planes en políticas públicas de la Venezuela 

revolucionaria en su tránsito hacia el socialismo. 

Estos tres elementos indivisibles nos refieren inequívocamente a la creación 

de condiciones materiales para el bienestar colectivo, para el bien común y 

nunca al consumismo individualista y egoísta que promueve el capital. Hoy 

más que nunca, los factores que componen este sistema de gobierno se 

definen a partir de la estabilidad política, que promueve la felicidad como 

desarrollo  pleno  de  la  vida  en  todas  las  potencialidades  humanas  y 

garantiza la mayor suma de seguridad social, entendida como el bienestar 

material y espiritual de toda la sociedad. Sin la igualdad,  libertad  y  justicia 

para todos  y  todas, que se  amparan  bajo la estabilidad política no son 

posibles los otros dos elementos. El momento irreversible que vive la nación 

nos  invita  a  reflexionar  acerca  del  rol  de  cada  revolucionario  y  a  las 

maneras de construir una ciudad que brinde bienestar a sus habitantes en 

el gobierno que encabeza el Presidente Nicolás Maduro, y nos invita como 

entidad político-territorial a aportar al proyecto nacional herencia del 

Comandante Supremo Hugo Rafael Chávez Frías. 

En esencia, el Gobierno del Distrito Capital a través de sus Unidades y 
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Entes Adscritos durante  el  ejercicio  fiscal  2015,  definió  acciones  con  el 

objetivo de recuperar la soberanía como concepto central de la vida política 

del país, pretendiendo buscar opciones de vida digna y sustentable, que 

permitan derrumbar estructuras signadas por una masiva inequidad social y 

ambiental, considerando los siguientes objetivos, políticas y estrategias 

enmarcadas en cuatro de las cinco directrices contenidas en el Plan de la 

Patria 2013-2019, a saber: 

I. Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos 

reconquistado después de 200 años: la Independencia Nacional. 

II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI en 

Venezuela, como alternativa al modelo salvaje del capitalismo y con 

ello asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de 

estabilidad política y la mayor suma de felicidad", para nuestro pueblo. 

III. Convertir  a  Venezuela  en  un  país  potencia  en  lo  social,  lo 

económico y lo político dentro de la gran potencia naciente de América 

Latina y el Caribe, que garanticen la conformación de una zona de paz 

en nuestra América. 

IV. Contribuir  con  la  preservación  de  la  vida  en  el  planeta  y  la 

salvación de la especial humana. 

La consolidación de los proyectos ejecutados por el Gobierno del Distrito 

Capital dirigidos al bienestar común y al vivir viviendo tienen una 

trascendencia mayor a la satisfacción de necesidades y el acceso a bienes 

y servicios, no sólo porque representan una oportunidad para construir 

colectivamente un nuevo régimen de desarrollo, sino también porque están 

orientados a una serie de derechos y garantías sociales, políticas, 

económicas y ambientales que se caracterizan por promover una relación 

armoniosa entre los seres humanos de manera individual y colectiva, así 
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como con su entorno en el contexto de la Caracas que avanza hacia el 

modelo de Ciudad Socialista. 

 

Así mismo se enmarcó nuestra gestión a las líneas estratégicas que 

signan el Plan de la Patria 2013-2019, propuesta emanada por el líder 

venezolano Comandante Supremo Hugo Rafael Chávez Frías y convertida 

en Ley por el actual Presidente de la República Nicolás Maduro. Es así 

como bajo estos preceptos se profundiza la defensa y consolidación del 

bien más preciado que hemos adquirido los venezolanos: la independencia 

política; situación que responde no sólo a salvaguardar nuestra identidad 

nacional sino también a seguir avanzando dentro de un esquema de 

geopolítica  internacional  plena  que  ocasione  externalidades positiva para 

la economía nacional.  

La consolidación del Socialismo Bolivariano del siglo XXI persigue como 

máximo objetivo procurar que gran parte de la población venezolana acceda 

ampliamente  a  disfrutar  de  bienes  y  servicios  tales  como:  

alimentación, agua, electricidad, vestido, vivienda y hábitat, transporte, 

salud, educación, cultura, ciencia y tecnología en procura del vivir viendo, 

solidaria con la naturaleza y la economía. 

Venezuela, como República Bolivariana independiente busca desencadenar 

toda la potencia de la Patria de Simón Bolívar, erigiendo un bloque histórico 

democrático y popular compuesto por la clase trabajadora y sus capas 

profesionales,  así  como  por  los  pequeños  y  medianos  productores  del 

campo y la ciudad; protagonistas del contexto actual y hacedores de 

la nueva Nación del mañana. 

La Democracia Participativa y Protagónica se refuerza con la gestión que 

realiza día tras día nuestra respetada institución contribuyendo a propiciar el 

equilibrio  social,  fortaleciendo  de  manera  directa  el  tejido  productivo  y 

cultural de la ciudad como objetivo popular compuesto por sus 
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trabajadores y trabajadoras revolucionarias. 

PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LAS COMUNAS DEL DISTRITO 

CAPITAL, A TRAVÉS DE LA TRANSFORMACIÓN INTEGRAL URBANA E 

IMPULSO A LA ECONOMÍA COMUNAL PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL 

NUEVO MODELO PRODUCTIVO SOCIALISTA. 

MONTO DEL PROYECTO EN BS.  150.000.000,00   

-  Objetivo Histórico: II. Continuar construyendo el socialismo 

bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema 

destructivo y salvaje del capitalismo y con ello asegurar la "mayor 

suma de felicidad posible, la mayor suma de seguridad social y la 

mayor suma de estabilidad política" para nuestro pueblo. 

-  Objetivo Nacional: 2.3.Consolidar y expandir el poder popular y la 

democracia socialista. 

- Objetivo Estratégico: 2.3.1.Promover la construcción del Estado Social 

de Derecho y de Justicia a través de la consolidación y expansión del 

poder popular organizado. 

- Objetivo General: 2.3.1.1. Promover, consolidar y expandir la 

organización del poder popular en el ámbito territorial y sectorial, en la 

figura de las distintas instancias de participación. 

- Objetivo Estratégico Institucional: Impulsar las bases para el desarrollo 

de las Comunas y el gobierno de las comunidades organizadas en el 

Distrito Capital. 

- Objetivo Específico: Establecer la cultura participativa para el 

fortalecimiento del Poder Popular a partir del acompañamiento político 

y social a las comunas socialistas, consejos comunales, movimientos 

sociales y otras organizaciones de base, a fin de empoderar a las 

comunidades en la transformación integral. 

Ejecutor: SECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y ATENCIÓN A COMUNAS.  
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PROYECTO: DESARROLLO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE LA 

IDENTIDAD CARAQUEÑA EN EL DISTRITO CAPITAL.  

MONTO DEL PROYECTO EN BS.   18.720.000,00  

- Objetivo Histórico: Contribuir con la preservación de la vida en el 

planeta y la salvación de la especie humana. 

- Objetivo Nacional: 5.3.Defender y proteger el patrimonio histórico y 

cultural venezolano y nuestro americano. 

- Objetivo Estratégico: 5.3.2.Fortalecer y visibilizar los espacios de 

expresión y fomentar mecanismos de registro e interpretación de las 

culturas populares y de la memoria histórica venezolana y 

nuestroamericana. 

- Objetivo General: 5.3.2.5.Impulsar la creación de espacios históricos 

culturales comunitarios en toda la geografía nacional. 

- Objetivo Estratégico Institucional: Gestionar los temas relacionados 

con la transformación espiritual y simbólica de nuestra sociedad que 

se concreta en los espacios como lo cultural, patrimonial, 

ambientalista y los valores para el encuentro y la convivencia 

ciudadana. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Impulsar debates dentro de las 

organizaciones populares sobre la vivencia cultural y las identidades 

para el análisis de la situación actual y los cambios que se necesiten. 

Ejecutor: SECRETARÍA DE IDENTIDAD CARAQUEÑA 

PROYECTO: CONSOLIDAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN 

URBANA EN EL DISTRITO CAPITAL PRESERVANDO EL AMBIENTE Y LA 

NATURALEZA. 

MONTO DEL PROYECTO EN BS.   1.224.000.000,00 
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- Objetivo Histórico: III. Convertir a Venezuela en un país potencia en lo 

social, lo económico y lo político dentro de la gran potencia naciente 

de América latina y el Caribe, que garanticen la conformación de una 

zona de paz en nuestra América. 

- Objetivo Nacional: 3.4.Profundizar el desarrollo de la nueva 

geopolítica nacional. 

-  Objetivo Estratégico: 3.4.1.Profundizar la integración soberana 

nacional y la equidad socio-territorial a través de Ejes de Desarrollo 

Integral: Norte Llanero, Apure-Orinoco, Occidental y Oriental, Polos de 

Desarrollo Socialista, Distritos Motores de Desarrollo, las Zonas 

Económicas Especiales y REDIS. 

-  Objetivo General: 3.4.1.7.Mejorar la funcionalidad de la red de centros 

urbanos, articulándolos al nuevo modelo productivo: a) impulsando un 

sistema de ciudades poli céntrico; b) mejorando, ampliando y 

consolidando los sistemas de interconexión entre los centros 

poblados, en vialidad, transporte polimodal, puertos, aeropuertos y 

telecomunicaciones; c) fomentando el crecimiento y transformación 

sustentable de los principales centros urbanos, las ciudades 

intermedias y los centros poblados menores, con especialización 

productiva y nuevos desarrollos habitacionales. 

- Objetivo Estratégico Institucional: Ejecutar de manera coordinada con 

los Órganos y Entes competente en materia de infraestructura y 

servicios, todas aquellas obras que coadyuven al buen vivir de la 

población del Distrito Capital. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Consolidar en el Distrito Capital un 

ambiente armonioso entre el organismo y la naturaleza a través de la 

construcción y adecuación de edificios y espacios así como la 

preservación del paisajismo y ornato natural, con el fin de fomentar y 

aumentar su aprovechamiento integral en procura del bienestar 

individual hasta la suma de la felicidad colectiva. 
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Ejecutor: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y 

CONTROL DE EXPLOTACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 

PROYECTO: DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN COMUNICACIONAL SOBRE 

LA GESTIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL Y SUS ENTES 

ADSCRIPTOS. 

MONTO DEL PROYECTO EN BS.  65.000.000,00 

-  Objetivo Histórico: Defender, expandir y consolidar el bien más 

preciado que hemos reconquistado después de 200 años: la 

Independencia Nacional. 

- Objetivo Nacional: 1.5.Desarrollar nuestras capacidades científico-

tecnológicas vinculadas a las necesidades del pueblo. 

-  Objetivo Estratégico: 1.5.1.Consolidar un estilo científico, tecnológico 

e innovador de carácter transformador, diverso, creativo y dinámico, 

garante de la independencia y la soberanía económica, contribuyendo 

así a la construcción del Modelo Productivo Socialista, el 

fortalecimiento de la Ética Socialista y la satisfacción efectiva de las 

necesidades del pueblo venezolano. 

- Objetivo General: 1.5.1.5. Garantizar el acceso oportuno y uso 

adecuado de las telecomunicaciones y tecnologías de información, 

mediante el desarrollo de la infraestructura necesaria, así como de las 

aplicaciones informáticas que atiendan necesidades sociales. 

- Objetivo Estratégico Institucional: Motivar la participación continua 

para el fortalecimiento de las estrategias comunicacionales en todas 

las Parroquias del Distrito Capital. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Aplicar la estrategia comunicacional, 

en el Distrito Capital, como mecanismo para la defensa, expansión y 

consolidación de la Independencia Nacional. 

Ejecutor: OFICINA DE COMUNICACIONES 
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PROYECTO: IDENTIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE LAS 

COMUNIDADES DEL DISTRITO CAPITAL. 

MONTO DEL PROYECTO EN BS.   9.750.000,00 

- Objetivo Histórico: II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano 

del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y 

salvaje del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad 

posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de 

estabilidad política" para nuestro pueblo. 

- Objetivo Nacional: 2.5.Lograr la irrupción definitiva del Nuevo Estado 

Democrático y Social, de Derecho y de Justicia.  

- Objetivo Estratégico: 2.5.5.Desplegar en sobre marcha la Gran Misión 

¡A Toda Vida! Venezuela concebida como una política integral de 

seguridad ciudadana, con el fin de transformar los factores de carácter 

estructural, situacional e institucional, generadores de la violencia y el 

delito, para reducirlos, aumentando la convivencia solidaria y el 

disfrute del pueblo al libre y seguro ejercicio de sus actividades 

familiares, comunales, sociales, formativas, laborales, sindicales, 

económicas, culturales y recreacionales.  

- Objetivo General: 2.5.5.12.Fortalecer los órganos en materia de 

protección civil, administración de desastres y emergencias, para 

garantizar la protección ciudadana ante cualquier situación que 

implique amenaza, vulnerabilidad o riesgo.  

- Objetivo Estratégico Institucional: Organizar, articular y coordinar la 

participación popular con los entes que hacen vida en el distrito capital 

para coadyuvar a la realización de acciones orientadas a la gestión de 

riesgo. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Enmarcado en el Plan de la Patria 

que establece el fortalecimiento de los órganos en materia de 

Protección Civil, Administración de Desastres y Emergencias, para 
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garantizar la protección ciudadana ante cualquier situación que 

implique amenaza, vulnerabilidad o riesgo, se plantea fortalecer las 

capacidades de la Protección Civil para identificar y reducir las 

condiciones de riesgo en el Distrito Capital y así brindar seguridad, 

formación, protección y atención a la población expuesta a amenazas 

naturales o antrópicas a fin de reforzar sus capacidades para 

identificar o reducir sus condiciones de riesgo y actuar en momentos 

de emergencias y desastres. 

Ejecutor: PROTECCIÓN CIVIL.  

PROYECTO: CONSOLIDACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL FISCAL 

INTERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 

MONTO DEL PROYECTO EN BS.  4.904.000,00  

- Objetivo Histórico: I Defender, expandir y consolidar el bien más 

preciado que hemos reconquistado después de 200 años: la 

Independencia Nacional. 

- Objetivo Nacional: 1.1.Garantizar la continuidad y consolidación de la 

Revolución Bolivariana. 

- Objetivo Estratégico: 1.1.1.Fortalecer a través de los procesos 

electorales la Revolución Bolivariana, elevando la moral y la 

conciencia del pueblo venezolano y de los pueblos del mundo en su 

lucha por la emancipación.  

- Objetivo General: 1.1.1.1.Consolidar la unidad de la clase trabajadora 

y de sus capas profesionales, de los pequeños y medianos 

productores, del campo y la ciudad; así como de los movimientos y 

organizaciones sociales que acompañan a la Revolución Bolivariana. 

-  Objetivo Estratégico Institucional: Consolidar y Fortalecer el Control 

Fiscal del Gobierno del Distrito Capital como parte integrante del 

Sistema Nacional de Control Fiscal.  
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- Objetivo Específico del Proyecto: Consolidar y Fortalecer el Control 

Fiscal Interno del Gobierno del Distrito Capital como parte integrante 

del Sistema Nacional de Control Fiscal.  

Ejecutor: AUDITORIA INTERNA.  

PROYECTO: PROFUNDIZACIÓN DE UNA FORMACIÓN LIBERADORA 

GENERADORA DE CONOCIMIENTOS Y VALORES EMANCIPADORES E 

IMPULSO DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN EL DISTRITO CAPITAL. 

MONTO DEL PROYECTO EN BS.  230.000.000,00 

- Objetivo Histórico: II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano 

del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y 

salvaje del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad 

posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de 

estabilidad política" para nuestro pueblo. 

- Objetivo Nacional: 2.2.Construir una sociedad igualitaria y justa. 

-  Objetivo Estratégico: 2.2.12.Continuar garantizando el derecho a la 

educación con calidad y pertinencia, a través del mejoramiento de las 

condiciones de ingreso, prosecución y egreso del sistema educativo. 

- Objetivo General: 2.2.12.1.Desarrollar en el Currículo Nacional 

Bolivariano los contenidos de la educación integral y liberadora con 

fundamento en los valores y principios de la Patria. 

- Objetivo Estratégico Institucional: Avanzar hacia la consolidación de 

políticas educativas y deportivas dirigidas a formar ciudadanos y 

ciudadanas con una profunda conciencia social y humanista 

enmarcada en valores nacionalistas ejecutando programas y 

proyectos que contribuyan a la construcción de la patria socialista. 

- Objetivo Específico del Proyecto: impulsar la materialización de los 

programas socio educativo y deportivos para la formación de la 

población estudiantil, docente, administrativo y obreros de las 
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unidades educativas distritales así como de las y los atletas, 

entrenadores y asociaciones deportivas del Distrito Capital.  

Ejecutor: SECRETARIA PARA LA JUVENTUD, DEPORTE Y FORMACIÓN 

LIBERADORA.  

PROYECTO: CREACIÓN DE UN MODELO URBANO Y ARMÓNICO PARA 

ALCANZAR UN NUEVO PATRÓN DE ORGANIZACIÓN SOCIO- 

TERRITORIAL EN EL DISTRITO CAPITAL.  

MONTO DEL PROYECTO EN BS.  7.800.000,00 

- Objetivo Histórico: III. Convertir a Venezuela en un país potencia en lo 

social, lo económico y lo político dentro de la gran potencia naciente 

de América latina y el Caribe, que garanticen la conformación de una 

zona de paz en nuestra América.  

- Objetivo Nacional: 3.4.Profundizar el desarrollo de la nueva 

geopolítica nacional. 

- Objetivo Estratégico: 3.4.1.Profundizar la integración soberana 

nacional y la equidad socio-territorial a través de Ejes de Desarrollo 

Integral: Norte Llanero, Apure-Orinoco, Occidental y Oriental, Polos de 

Desarrollo Socialista, Distritos Motores de Desarrollo, las Zonas 

Económicas Especiales y REDIS. 

- Objetivo General: 3.4.1.2.Ordenar el territorio y asegurar la base de 

sustentación ecológica, mediante la formulación e implementación de 

planes para las distintas escalas territoriales, la preservación de 

cuencas hidrográficas y cuerpos de agua, la conservación y 

preservación de ambientes naturales, el impulso de programas de 

manejo integral de desechos sólidos y la cultura de los pueblos.  

- Objetivo Estratégico Institucional: Elaboración de los correspondientes 

instrumentos de planificación para el desarrollo urbano del Distrito 

Capital, coherencia y complementariedad con las directrices 

establecidas en el Plan de Nacional de Desarrollo Simón Bolívar II, 
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Plan de la Patria 2013- 2019 y con la participación protagónica del 

Poder Popular en la definición de estrategias y propuesta de 

desarrollo. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Identificar y proponer acciones para 

la mejora del hábitat del Distrito Capital.  

Ejecutor: OFICINA DE PLANIFICACIÓN SOCIO TERRITORIAL.  

PROYECTO: CONSOLIDACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE ATENCIÓN 

INTEGRAL A CIUDADANOS Y CIUDADANAS DEL DISTRITO CAPITAL 

CON LA FINALIDAD DE LOGRAR LA MAYOR SUMA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL.  

MONTO DEL PROYECTO EN BS.   103.000.000,00  

- Objetivo Histórico: II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano 

del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y 

salvaje del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad 

posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de 

estabilidad política" para nuestro pueblo. 

- Objetivo Nacional: 2.3.Consolidar y expandir el poder popular y la 

democracia socialista. 

- Objetivo Estratégico: 2.3.4.Impulsar la corresponsabilidad del Poder 

Popular en la lucha por la inclusión social y erradicación de la 

pobreza. 

- Objetivo General: 2.3.4.2.Desarrollar planes integrales comunitarios y 

políticas orientadas a incluir a las personas en situación de 

vulnerabilidad. 

- Objetivo Estratégico Institucional: Consolidar condiciones para el Vivir 

Bien atendiendo de manera integral a niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes, adultos y adultas mayores, mujeres y la familia en general en 

situación de riesgo o vulnerabilidad y personas con algún tipo de 



 

21 

 

discapacidad en situación de calle o máxima exclusión social como 

base fundamental de las políticas de inclusión en la construcción del 

socialismo.  

- Objetivo Específico del Proyecto: Afianzar las políticas especiales, 

desde la comunidad, para la población en mayor nivel de 

vulnerabilidad: niños, niñas y adolescentes, adultos y adultas 

mayores, personas con discapacidad, personas en situación de calle, 

personas con adicciones, población sexo-genero-diversas, entre otros. 

Que se encuentran en las 22 parroquias del Distrito Capital, los 

corredores de la Gran Misión Barrio Nuevo Barrio Tricolor, los nuevos 

urbanismos y los segmentos censales donde se encuentran ubicados 

los sectores con mayor pobreza extrema.  

Ejecutor: SECRETARIA DE GESTIÓN SOCIAL  

PROYECTO: CREACIÓN DE CENTRO DE DATOS EN EL MARCO DE 

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA TECNOLÓGICA DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL Y SUS ENTES ADSCRITOS.  

MONTO DEL PROYECTO EN BS. 25.000.000,00 

- Objetivo Histórico: I Defender, expandir y consolidar el bien más 

preciado que hemos reconquistado después de 200 años: la 

Independencia Nacional. 

- Objetivo Nacional: 1.5.Desarrollar nuestras capacidades científico-

tecnológicas vinculadas a las necesidades del pueblo. 

- Objetivo Estratégico: 1.5.1.Consolidar un estilo científico, tecnológico e 

innovador de carácter transformador, diverso, creativo y dinámico, 

garante de la independencia y la soberanía económica, contribuyendo 

así a la construcción del Modelo Productivo Socialista, el 

fortalecimiento de la Ética Socialista y la satisfacción efectiva de las 

necesidades del pueblo venezolano. 
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- Objetivo General: 1.5.1.3.Fortalecer y orientar la actividad científica, 

tecnológica y de innovación hacia el aprovechamiento efectivo de las 

potencialidades y capacidades nacionales para el desarrollo 

sustentable y la satisfacción de las necesidades sociales, orientando 

la investigación hacia áreas estratégicas definidas como prioritarias 

para la solución de los problemas sociales. 

- Objetivo Estratégico Institucional: La Oficina de Informática, 

Tecnología y Telecomunicaciones del Gobierno del Distrito Capital, es 

la oficina responsable de trazar las políticas a seguir para la 

investigación, diseño e implementación de los nuevos sistemas 

informáticos que se requieran en la organización a cualquier nivel 

(Operativo, Administrativo y Gerencial) en cualquier lenguaje y 

plataforma que se necesite (Aplicativos, Portales, Intranet) en el 

Gobierno del Distrito Capital, evalúa los proyectos para la 

investigación y el desarrollo de las tecnologías y sistemas de la 

información, con la finalidad de dar respuesta al avance tecnológico 

continuo y permanente, así como de sus procesos de gestión. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Crear un Centro de Datos para el 

Gobierno del Distrito Capital, que sea altamente eficiente para el 

fortalecimiento de la infraestructura de las comunicaciones y que 

permita disponer de un espacio físico, para almacenar el archivo 

digital el cual servirá de apoyo a la gestión de la estructura central de 

GDC (Oficinas y Secretarías) y Entes Adscritos, en el cumplimiento de 

sus funciones de acuerdo a los objetivos trazados. 

Ejecutor: OFICINA DE TECNOLOGÍA. 

PROYECTO: DESARROLLO DE LA CARACAS PRODUCTIVA.  

MONTO DEL PROYECTO EN BS. 22.516.768,00  
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- Objetivo Histórico: II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano 

del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y 

salvaje del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad 

posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de 

estabilidad política" para nuestro pueblo. 

- Objetivo Nacional: 2.1.Propulsar la transformación del sistema 

económico, en función de la transición al socialismo bolivariano, 

trascendiendo el modelo rentista petrolero capitalista hacia el modelo 

económico productivo socialista, basado en el desarrollo de las 

fuerzas productivas. 

- Objetivo Estratégico: 2.1.1.Impulsar nuevas formas de organización 

que pongan al servicio de la sociedad los medios de producción, y 

estimulen la generación de un tejido productivo sustentable 

enmarcado en el nuevo metabolismo para la transición al socialismo. 

- Objetivo General: 2.1.1.3.Democratizar los medios de producción, 

impulsando nuevas formas de propiedad, colocándolas al servicio de 

la sociedad. 

- Objetivo Estratégico Institucional: Impulsar el desarrollo del nuevo 

modelo socioproductivo en el Distrito Capital. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Promover, impulsar y fortalecer el 

desarrollo de una economía productiva que garantice la elaboración 

de los bienes y servicios requeridos por la población en el Distrito 

Capital y zonas aledañas, así como posicionar a la entidad capitalina 

como un territorio de crecimiento y desarrollo sostenible para el país. 

Ejecutor: SECRETARÍA CARACAS PRODUCTIVA. 

PROYECTO: DESARROLLO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

ADMINISTRACIÓN DEL DESASTRES COMO FOMENTO A LOS 
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DERECHOS DE SEGURIDAD, ORDEN PÚBLICO Y PAZ SOCIAL DEL 

DISTRITO CAPITAL Y LAS COMUNIDADES QUE LA INTEGRAN. 

MONTO DEL PROYECTO EN BS. 20.000.000,00 

- Objetivo Histórico: II. Continuar construyendo el socialismo bolivariano 

del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y 

salvaje del capitalismo y con ello asegurar la "mayor suma de felicidad 

posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de 

estabilidad política" para nuestro pueblo. 

- Objetivo Nacional: 2.5.Lograr la irrupción definitiva del Nuevo Estado 

Democrático y Social, de Derecho y de Justicia.  

- Objetivo Estratégico: 2.5.5.Desplegar en sobre marcha la Gran Misión 

¡A Toda Vida! Venezuela concebida como una política integral de 

seguridad ciudadana, con el fin de transformar los factores de carácter 

estructural, situacional e institucional, generadores de la violencia y el 

delito, para reducirlos, aumentando la convivencia solidaria y el 

disfrute del pueblo al libre y seguro ejercicio de sus actividades 

familiares, comunales, sociales, formativas, laborales, sindicales, 

económicas, culturales y recreacionales.  

- Objetivo General: 2.5.5.1.Expandir y consolidar la prevención integral 

y convivencia comunal, en corresponsabilidad con el Estado, a través 

del diseño, ejecución y monitoreo del plan de prevención integral en el 

ámbito nacional, con especial atención a los jóvenes desocupados de 

los sectores populares; de la aplicación de un plan especial de 

vigilanci a de patrullaje; de la activación del Servicio de Policía 

Comunal en acción conjunta con las organizaciones comunales de 

base; de la ejecución del plan de trabajo para lograr el control de 

armas, municiones y desarme; así como la intensificación del 

programa de fortalecimiento de la investigación, aprehensión y 

procesamiento de personas responsables de delitos.  
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- Objetivo Estratégico Institucional: Optimizar el establecimiento de 

políticas y planes que promuevan una cultura hacia la prevención y 

atención, ante eventos adversos, sustentándose en los valores de 

voluntariedad, solidaridad y desprendimiento. 

- Objetivo Específico del Proyecto: Desarrollar políticas de control, 

prevención, seguridad y atención de emergencias con esquemas 

participativos de convivencia, resguardo, paz social y prevención del 

delito, en coordinación con los planes de seguridad planificados por el 

Gobierno central con la finalidad de involucrar todos los organismos 

del Municipio Bolivariano Libertador en lo relacionado a garantizar el 

pacifico disfrute de los derechos ciudadanos.  

Ejecutor: SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA.  
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CAPITULO III 

LOGROS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

 La gestión del Gobierno del Distrito Capital en el 2015 cumplió y consolido 

las líneas estratégicas definidas por el presidente Nicolás Maduro Moros, se 

fortaleció el Poder Popular con miras a la construcción de los principios del 

autogobierno, de la materialización en el territorio de las Comunas y del 

Estado Comunal; legado del Comandante Chávez. 

En estos seis años de actividad no solo se contribuyo con la reivindicación 

del derecho a la Ciudad, de la justicia territorial, lo que conlleva a consolidar 

al Distrito Capital como la Capital de la Revolución, mas allá de ser la sede 

de la Presidencia de la República y de los poderes públicos, así como ser el 

epicentro de importantes actividades educativas, financieras, comerciales y 

de servicios que establecen la singularidad de su régimen especial de 

Gobierno, que lo sitúa fuera de la órbita  jurisdiccional  de  sus  estados  

colindantes  como  lo  son  Miranda  y Vargas,   atendiendo   al   llamado   de   

la   comunidad   para   organizar, reestructurar y ejecutar obras para el bien 

de la colectividad, orientándonos hacia la consolidación y concreción de la 

ñLey del Plan de la Patriaò, como un Estado democr§tico; sobre las bases de 

nuestra  institucionalidad socialista de derecho y justicia, tal como lo señala 

nuestra Constitución. 

Dentro del marco legal este ente político territorial continuo de la mano con el 

poder popular y dentro del Segundo Plan Socialista para el período 2013- 

2019, que es la actualización de la carta estratégica que habrá de guiar la 

ruta  de  la  transición  al  Socialismo  Bolivariano  del  siglo  XXI  y  el  cual 
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contempla sus metas en cuatro de los cinco grandes objetivos históricos a 

saber: 

I. Defender,  expandir  y  consolidar  el  bien  más  preciado  que  

hemos reconquistado después de 200 años: la Independencia 

Nacional. 

II. Continuar  construyendo  el  socialismo  bolivariano  del  siglo  XXI,  

en  Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del 

capitalismo y con ello asegurar la ñmayor suma de seguridad 

social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de 

felicidadò para nuestro pueblo (subrayado nuestro). 

III. Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo 

económico y lo político dentro de la Gran Potencia Naciente de 

América Latina y el Caribe, que garanticen la conformación de una 

zona de paz en Nuestra América. 

IV. IV. Contribuir con la preservación de la vida en el planeta y la 

salvación de la especie humana. 

Los logros del Gobierno del Distrito Capital se inscriben en el momento 

político de una guerra económica entablada por sectores del país que no 

quieren que nuestro país alcance la soberanía económica es por ello que se 

desarrollo  el  Plan  de  Desarrollo  del  Distrito  Capital,  el  cual  es  de  gran 

alcance y se interrelación con todos los ámbitos de gestión del Gobierno y 

todas las parroquias del Distrito Capital. 

Este plan se desarrolló sobre las dimensiones en que se desenvuelve la vida 

humana en sociedad, avanzando en una relación dialéctica hacia las metas 

propuestas, tratándolas todas de manera individual pero en su interrelación 

con las demás, con una visión integradora, considerando las siguientes 

dimensiones:  Político  Social  que  agrupa  la  organización  y  participación, 
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salud,  educación,  ciencia  y  tecnología,  seguridad  ciudadana,  seguridad 

social y familia; la dimensión Territorial I que contienen las área de ambiente, 

vivienda y catastro, urbanismo; a su vez Territorial II las áreas de 

equipamiento, mantenimiento urbano, redes de servicio, movilidad; la 

dimensión de Cultura   que engloba cultura, recreación, deporte y turismo 

social, patrimonio y la dimensión Económico-productiva que agrupa la áreas 

de agricultura y minería, empresas y relaciones de trabajo y emprendimientos 

socio-productivos y presentadas bajo trabajo en conjuntos con los distintos 

Ministerios, Instituciones, Empresa Mixtas, del estado y privadas, Alcaldía del 

Municipio Bolivariano Libertador y Poder Popular que hacen vida en dentro 

de nuestra jurisdicción. En ese mismo orden basamos la exposición de logros 

de 2015, de los cuales se menciona a continuación: 

POLITICO SOCIAL 

El Gobierno del Distrito Capital comprometido a contribuir con el desarrollo 

de la buena convivencia social, ha invertido en gran capital humano para 

garantizar la aplicación de políticas integrales en materia de seguridad 

ciudadana a partir del análisis, diseño, formulación de estrategias que 

coadyuven a identificar amenazas y proporcionar la intervención oportuna de 

personal especializado para   la   reducción   de   las   condiciones   de 

vulnerabilidad y riesgo, atención de eventos que generen emergencias 

mayores o desastres, la salvaguarda de la vida y bienes ante el riesgo de 

incendios  y  eventos  producto  de  los  fenómenos  naturales  o  sociales, 

evitando pérdidas humanas, daños materiales y ambientales, favoreciendo 

en la regularización del orden social y la calidad de vida de los pobladores y 

transeúntes del Distrito Capital. 

Es así como mencionamos la presencia y actuación efectiva en 33.964 

servicios del área de operaciones correspondientes a las actividades de 

combate de incendios, rescates, materiales peligrosos, apoyo logístico y 
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apoyo de la brigada motorizada, en los 5 Municipios del Área Metropolitana 

de Caracas que agrupa el Municipio Bolivariano Libertador del Distrito Capital 

y los Municipios Baruta, Chacao, El Hatillo y Sucre del Estado Miranda, con 

una población beneficiada 3.458.045 habitantes, para  una inversión de Bs. 

51.576.805,98 

 La realización de 69.700 servicios del área de emergencia médica pre- 

hospitalaria, correspondientes a las actividades de: pacientes atendidos con 

traslado, pacientes atendidos sin traslado y pacientes evaluados sin lesiones 

beneficiando a una población de 3.458.045 habitantes y una inversión de Bs. 

36.840.575,70. 

La ejecución de 29.575 inspecciones con relación a evaluaciones técnicas, 

en materia de prevención y protección contra incendios a los ciudadanos y 

ciudadanas,  con una población atendida de 3.458.045 habitantes y una 

inversión de Bs. 22.104.345,42 

Así también la ejecución de actividades en materia de Gestión de Riesgo en 

cuanto a 2.463 inspecciones de viviendas en zonas de alto riesgo, 

capacitación a 8.910 personas en temas relacionados con: prevención y 

control de incendios, auxilio médico de emergencias, técnicas de desalojo, 

prevención de accidentes en el hogar y demás tópicos relacionados al uso y 

manejo de la normativa de seguridad, preparación comunitaria a 8.855 

personas a fin de identificar y facilitar el proceso de toma de decisión para la 

gestión de riesgo, realización de 1241 servicios relacionados con el sistema 

de información geográfico, estableciendo herramientas a través de los 

sistemas computarizados que facilitan el manejo de datos cartográficos 

necesarios para la toma de decisión en la administración de emergencias, e 

igual  en  el  apoyo  de  la  realización  de  estudios  relacionados  con  la 

administración  de  riesgos  y  manejo  de  eventos  adversos,  en  las  22 

parroquias del Distrito Capital y los municipios Sucre, Baruta, Chacao y El 
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Hatillo  del  Estado  Miranda, con una población atendida de 3.458.045 

habitantes y una inversión de Bs.12.280.191,90 

A su vez, la realización de 6.529 actividades entre inspecciones, estudios y 

evaluaciones técnicas para la identificación de las diferentes amenazas y 

nivel de vulnerabilidad en sectores, comunidades o infraestructura urbana del 

Distrito Capital, especialmente en los sectores de barrio que integran los 13 

corredores de la Gran Misión Barrio Nuevo Barrio Tricolor,  logrando   

beneficiar   directamente   a   82.889   personas, contando con una inversión 

de Bs. 353.895.36. 

En el marco del programa ñCaracas Prevenidaò hemos venido fortaleciendo 

la preparación y organización popular para actuar ante desastres y la 

atención de emergencias, fomentando la cultura de protección y 

autoprotección a través de la ejecución de 2.223 actividades de formación en 

materia de gestión de riesgo en las 105 unidades educativas distritales, 642 

escuelas nacionales, 7 unidades educativas diversificadas, así como en 

Instituciones Públicas y Privadas y las distintas comunidades, logrando 

beneficiar directamente a 114.565 personas, con una inversión de Bs. 

1.686.074, 39. 

Implementación y ejecución de 8 planes especiales (representado por 2.566 

actividades) y ejercicios de simulacros para la creación de la cultura 

institucional en materia de prevención y atención de riesgo, entre los cuales 

tenemos el desarrollo de 4 Planes Preventivos Carnaval Seguros y Semana 

Santa Seguros 2015, Plan de Lluvia, Elecciones 6D. La ejecución de 4 

ejercicios de simulacro en  la parroquia La Candelaria, Edif. Bandes (Banco 

de desarrollo económico y social de Venezuela), Edf. CANTV; parroquia El 

Recreo, Centro Nacional de Comercio Exterior (CENCOEX), Universidad 

Bolivariana de Venezuela (UBV); para una población beneficiada directa de 
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498.010 personas e indirectamente las miles de personas que transitan en el 

Distrito Capital; contando con una inversión de Bs 8.585.942,77. 

Todo ello dentro de la gran expectativa de reducir las condiciones de 

vulnerabilidad de los ciudadanos en su entorno social. De igual manera la 

Jefatura del Gobierno del Distrito Capital en aras de impulsar la educación de 

calidad en el Distrito, promueve el estímulo de prácticas pedagógicas 

adaptadas a los nuevos procesos comunicacionales en todo orden, primando 

sus esfuerzos en materia de educación, ciencia y tecnología en cuanto al 

desarrollo de actividades innovadoras e integradoras. 

Es así como se continúa interesando en el fortalecimiento  y es por ello se 

dio la inauguraci·n de la Comunidad Terap®utica Socialista (CTS) ñArgelia 

Layaò, ubicada en la parroquia Leoncio Mart²nez, del estado Miranda: Con el 

fin de fortalecer los niveles de atención establecidos en el Sistema Público 

Nacional para el Tratamiento de las Adicciones (SPNTA) y apoyar a los 

centros de atención biopsicosocial en materia de adicciones distribuidos en 2 

parroquias del Distrito Capital (El Recreo y San Agustín) se creó la primera 

Comunidad Terapéutica Socialista con atención exclusiva para adolescentes 

femeninas, beneficiando así a 54 adolescentes en situación de consumo de 

sustancias psicoactivas. 

Se inauguró el Centro Especializado para la Interferencia del Aprendizaje 

Desarrollador (CIAD) ñCaballo de Mantecaò, ubicado en la parroquia San 

Agustín. En dicho centro se garantiza atención a niños y niñas que presentan 

necesidades educativas especiales, ofreciendo orientación pedagógica para 

lograr alcanzar los fines educativos y consolidar su crecimiento personal y 

social, donde se les brinda a la población atención especializada en las áreas 

de Psicología, Psicopedagogía, Terapia del Lenguaje, Terapia Ocupacional y 

Trabajo Social para el abordaje al grupo familiar. 
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Durante el 2015 este centro ha brindado atención a 406 niños y niñas, de 

acuerdo a su capacidad de atención máxima semanal (de 200 a 280 niños y 

niñas). Con una inversión de  Bs. 4.608.500,00. 

Apertura de la Defensor²a de Ni¶os, Ni¶as y Adolescentes ñBol²var y Mart²ò; 

Espacio que brinda atención y prevención en casos de vulneración o 

amenaza de los derechos y garantías de la población infanto-juvenil, en la 

Avenida Bolívar, Urbanismo Oscar López Riveras, Parroquia San Agustín 

perteneciente a la Gran Misión Vivienda Venezuela, para el beneficio de 450 

niños, niñas y adolescentes, con una inversión de Bs. 1.164.000,00 

Actividades integradas para hacer del conocimiento un proceso de cambio 

personal que se traduzca en un cambo socio-político para bien de toda la 

sociedad a razón de conjugar el saber popular y el conocimiento científico a 

fin de que el poder popular se constituyan en los protagonistas de un cambio 

profundo en la sociedad. 

El compromiso del Gobierno del Distrito Capital en apoyar la consolidación 

de toda forma de organización del pueblo como instancias de participación 

que persigan el bien común y el desarrollo comunitario ha representado una 

pieza importante en la gestión de este entidad político territorial, a fin de 

orientar todo ejercicio de impulso del Poder Popular a la construcción de 

planes, proyectos y actividades que fomenten y fortalezcan a las 

organizaciones de base de las parroquias de Caracas. 

A través de la Secretaría de Promoción de Comunas se realizó apoyo 

permanente para la consolidación de la democracia participativa a través del 

acompañamiento técnico y político integral a 66 Comunas en la realización 

de 3.369 actividades contempladas en: asambleas, mesas de trabajo, 

jornadas de trabajo voluntario, jornadas de capacitación, diálogo de saberes, 

talleres de controloria social,  alcanzando a  151.000 habitantes organizados 

en 285 Consejos Comunales que representa el 17% de los 1.642 Consejo 
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Comunales registrados y abordados en conjunto con la Alcaldía del Municipio 

Bolivariano Libertador y el Ministerio del Poder Popular para las Comunas y 

movimiento sociales y 134 Organizaciones Sociales, mediante el trabajo de 

abordaje  comunitario  permanente  en  las  22  parroquias  del Distrito 

Capital, con una inversión de Bs. 2.889.268,00 

En este mismo orden de ideas, se realizó acompañamiento permanente en 

los procesos organizativos orientados al empoderamiento de la comunidad 

para el mantenimiento de la infraestructura urbana de la Ciudad de Caracas, 

con miras a la transferencia de competencias al Poder Popular a través de la 

conformación con una inversión de Bs. 76.441.874.88. 

De igual manera la política comunicacional se expresa en toda forma de 

difusión de la gestión operativa durante el ejercicio del año 2015 por el 

Gobierno del Distrito Capital en donde  se evidencia la amplia estrategia 

comunicacional como mecanismo para la defensa y expansión de la 

información sobre los alcances, logros y obras realizadas por el Gobierno del 

Distrito Capital, entre ellos se cuentan los siguientes logros: 

La divulgación y cobertura del patrimonio cultural, educativo, científico y 

comunicacional de la ciudad de Caracas a través de la realización de 283 

eventos y actividades de recreación, jornadas de atención social y talleres 

culturales, en las 22 parroquias del Distrito Capital, beneficiando a un total de 

2.083.130 personas de  todas  las  edades  con una inversión total de         

Bs. 2.082.130,00. 

La publicaci·n de 63.700 mensajes en la cuenta Tweter ñ@prensacapitalò, 

para informar sobre la Gestión del Gobierno del Distrito Capital a un total de 

83.540 seguidores. De igual modo la publicación de 262 notas de prensa y 

29  foto galerías, así como de compactos informativos de contexto político 

nacional e internacional en la página web del Gobierno del Distrito Capital 

(www.gdc.gob.ve), la cual ha recibido al menos un 356.378  de visitas. 
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Publicaciones en el canal ñGobierno del Distrito Capitalò en la red social 

ñYouTubeò, en la que se han publicado 172 videos sobre la Gesti·n del 

Gobierno del Distrito Capital, registrándose al menos un total de 21.234 

visitas. Así mismo, la creación, conceptualización y diseño de 197 productos 

comunicacionales y creación de promos para campañas integrales, 

reactivaci·n de la p§gina social  ñGobierno del Distrito Capitalò en la red 

social ñFacebookò, contando a la fecha con seis mil setecientos cuatro 

(6.704) seguidores, publicaciones en la revista social 

ñFlipboardò,ñInstagramò,ñPinterestò y ñGoogle+ò,  con el fin de  informar  y  

difundir  la  Gestión  del  Gobierno  del  Distrito  Capital  a  las   personas  

que  habitan  en  las  veintidós (22)  parroquias  que  lo componen y a sus 

visitantes; gracias a una inversión de Bs. 52.793.316,71. 

El compromiso que desde el Gobierno del Distrito Capital (GDC) se ha 

asumido con los sectores de la población de menores recursos, en pro de 

garantizarles la mayor suma de felicidad posible, se profundizó durante el 

año 2015 donde se pudieron contabilizar importantes ayudas económicas, 

por demás importantes, las cuales estuvieron orientadas en principio a 

defender la capacidad adquisitiva del consumidor final y en segundo lugar a 

contribuir en la disminución de los niveles de pobreza que históricamente han 

signado el devenir de la población venezolana, población que bajo la 

vanguardia  del  gobierno  del  presidente  obrero  Nicolás  Maduro  ha  visto 

resarcir las externalidades negativas que generaron las endebles políticas 

sociales de la llamada ñIV Rep¼blicaò. 

En ese contexto y empleando como estandarte el Socialismo del Siglo XXI 

como sistema único capaz de garantizar la paz social entre todos los 

integrantes del país, se le brindó asistencia social a personas con problemas 

de salud que ameritaban: intervenciones quirúrgicas, dotaciones de 

medicamentos, tratamiento médico, gastos hospitalarios, equipos y material 

médico, dotación de artículos para el cuidado sanitario, a saber,   pañales 
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para adultos y niños, prótesis, sillas de ruedas, bastones, muletas y 

andaderas. Tales demandas fueron atendidas por la Lotería de Caracas y la 

Secretaría de Gestión Social del Gobierno del Distrito Capital, beneficiando a 

2.181  personas  de  forma  directa  en  las  22  parroquias  que  conforman  

el Distrito Capital y otros estados del país, con una Inversión que rondó los 

Bs. 3.794.557,63 

De igual forma se beneficiaron a un total de 2.030 personas procedentes de 

las 22 parroquias del Distrito Capital respondiendo de ese modo a las 

estrategias  de  protección  social  invirtiéndose  para  ello  la  suma  de  Bs. 

105.785.547,57.  También se realizaron 12 Jornadas de Atención Integral a 

requerimientos en el área de salud en todo el Distrito Capital como parte de 

las políticas de protección social de la Subsecretaría de Atención Social 

propiciando espacios de participación, teniendo un alcance indirecto en más 

de 1.045 personas e invirtiendo la cantidad de Bs.2.728.281,37 

En el campo del desarrollo de actividades de Atención Integral Especializada, 

basada en un modelo de atención biopsicosocial a través de la prevención, 

se fortaleció la rehabilitación y reinserción de adolescentes en situación de 

consumo de sustancias psicoactivas, enmarcado en el Sistema   Público 

Nacional para el Tratamiento  de  las  Adicciones  (SPNTA)  en  el  centro 

ubicado en la Parroquia San Bernardino. Asistiendo así durante el año 2015 

un total de 2.804  niños, niñas, adolescentes y adultos beneficiados, gracias 

a una inversión de Bs. 18.408.283,53 

De igual forma se veló por el abordaje directo a 1.554 mujeres para brindar 

asesoría legal, acompañamiento  y orientación en la formulación de 

denuncias referidas a situaciones de violencia de género,  en los urbanismos 

de la Gran Misión Vivienda Venezuela, respectivamente. Mediante la 

Inversión de Bs. 22.624.003,60 
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Desde el punto de vista del fortalecimiento de la campaña de prevención 

contra el Cáncer de Mama, Cuello Uterino. Mediante la atención de 1.545 

personas con la finalidad de propiciar a través de encuentros, rescate de las 

tradiciones, reuniones y actividades socioproductivas, deportivas con 

comunidades de las distintas parroquias del Distrito Capital. Mediante una 

inversión Bs.4.554.869.70 

En esa misma línea de trabajo se concretó el reimpulso de jornadas de  

atención integral de  5.498 adultas y adultos mayores de las casas hogares 

(Mauro de Catia, Luis Ordaz, el Conde) y clubes de abuelos del Gobierno del 

Distrito Capital, mediante la promoción de 112 encuentros e intercambios de 

experiencias y saberes. Brindando servicios de cuidado y prevención de 

enfermedades, alimentación, recreación, talleres, entre otros, en las 

parroquias San Juan, San Agustín y Coche. Invirtiendo la suma de 

Bs.11.645.360,31 

Con respecto al tópico del suministro de alimentos s se consolido el 

Programa Integral de Alimentación Revolucionaria (PIAR) en las 22 

parroquias del Distrito Capital, apalancado sobre la participación comunitaria 

en proyectos socioproductivos y la contraloría social, procurando la 

diversificación del menú para una mayor aceptación de los alimentos por 

parte de niños, niñas y adolescentes de las unidades educativas adscritas a 

la Secretaría para la Formación Liberadora, impactando igualmente las 

distintas poblaciones objetivo del Gobierno del Distrito Capital; niños, niñas y 

adolescentes atendidos por la Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital; adultos y adultas mayores de las Casas 

Hogares, y personas con algún tipo de discapacidad atendidos por la 

Secretaría de Gestión Social; y los servidores públicos de los entes adscritos 

dedicados a la seguridad ciudadana (Cuerpo de Bomberos y Bomberas, y 

Protección Civil del Distrito Capital), totalizando el suministro de 18.810.944 
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de raciones alimenticias balanceadas, por una inversión de Bs. 

220.818.862,00 

De esta forma el Gobierno del Distrito Capital confirma su compromiso con 

los sectores más desfavorecidos de la población para el venidero 2016, año 

de lucha y desafíos para la Revolución Bolivariana, herencia de nuestro 

comandante  eterno  Hugo  Chávez  Frías  y  baluarte  firme  de  nuestro 

presidente obrero Nicolás Maduro, sin cuyo apoyo y ahínco sería impensable 

la concreción del Plan de la Patria 2013-2019, proyecto que encumbra las 

decisiones de los venezolanos y venezolanas y de los país amigos de la 

patria. 

TERRITORIAL I 

El Gobierno del Distrito Capital en pro de alcanzar la consolidación de la 

Gran Misión Vivienda Venezuela, política de concepción del Buen Vivir de 

todos los ciudadanos y ciudadanas del Municipio Bolivariano Libertador del 

Distrito Capital y en el marco normativo del segundo Plan Socialista de la 

Nación Plan de la Patria 2013-2019, que se enmarca dentro del objetivo 

estrat®gico NÁ 3.4.6. que nos orienta a ñPlanificar desde el Gobierno Central 

y con protagonismo popular, el desarrollo urbano y rural de las ciudades 

existentes y de las nacientes a lo largo de nuestro territorio nacionalò; legado 

del Comandante supremo Hugo Chavez Fría; se ejecutó proyectos para el 

desarrollo de urbanismos y mejoras de viviendas en zonas céntricas urbanas 

y en terrenos estables cercanas al Municipio Bolivariano Libertador, donde se 

materializó  la  entrega  de  200  viviendas  en  las  Parroquias:  Macarao, 

Caricuao y Altagracia del Municipio Bolivariano Libertador, beneficiando a 

1.000  personas, con una inversión de Bs. 536.020.416,58. Las cuales se 

distribuyen de la siguiente manera: 

- Construcción y entrega de 130  viviendas contempladas en el proyecto: 

ñDESARROLLO HABITACIONAL NUEVO BARRIO TELARES DE PALO 
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GRANDEò, beneficiando a 650 personas, es un conjunto habitacional 

ubicado  en el Sector UD-7, Urb. Ruiz Pineda, Zona Industrial Ruiz 

Pineda, subida  de Telares, parroquia Caricuao, Municipio Bolivariano 

Libertador del Distrito Capital,  con una inversión de Bs 274.648.167,94. 

- Construcción y entrega de 10  viviendas entregadas en el proyecto: 

ñDESARROLLO HABITACIONAL NUEVO BARRIO LA ESPERANZAò, 

beneficiando a 50 personas, es un conjunto habitacional ubicado en la 

Parroquia Altagracia del Municipio Bolivariano Libertador del Distrito 

Capital, con una inversión de Bs. 57.350.313,15 

- Construcción y entrega de 60 viviendas contempladas en el proyecto: 

ñDESARROLLO HABITACIONAL NUEVO BARRIO LAS MAYASò, 

beneficiando a 300 personas, es un conjunto habitacional ubicado en la 

parroquia Coche del Municipio Bolivariano Libertador del Distrito Capital, 

con una inversión de Bs. 394.830.538,89 

Se construyo de 3 Bases de Misiones Socialistas en los Sectores: El 

Carmen, Rio Cristal y El Guanabano de la parroquia Macarao del Municipio 

Libertador del Distrito Capital, beneficiando a un aproximado de 4.600 

personas con un monto de Inversión de Bs. 33.000.000,00 

Dentro del plan de recuperación de Canchas Deportivas, se rehabilitó tres 

(03) canchas deportivas en las parroquias 23 de Enero, Sucre y Macarao del 

Municipio Libertador del Distrito Capital, beneficiando a un aproximado de 

36.900 personas con un monto de Inversión de Bs. 8.454.402,22. 

Se recupero de forma integral el Bloque 13, sector UD 5, ubicado  en el  

urbanismo popular de Caricuao, por una inversión de Bs. 5.660.722,76, 

beneficiando a una población de 38.207 habitantes. 

El Gobierno del Distrito Capital abocado a dar soluciones sostenibles a los 

habitantes en situación de damnificadas o alto riesgo, entrego 36 viviendas a 

través de la adquisición y adjudicación por la vía del Mercado Secundario, en 
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los estados: Miranda, Vargas y en el Municipio Bolivariano libertador del 

Distrito Capital, beneficiando a 180 personas con una inversión total de        

Bs. 41.850.000,00 

TERRITORIAL II 

Dentro de los ejes prioritarios de ejecución del Gobierno del Distrito Capital 

se encuentra la conservación del espacio y los servicios públicos, el cual 

exige un tratamiento permanente que impida el deterioro urbano, mediante 

programas coordinado de recolección de basura, limpieza e iluminación de 

espacios públicos, mantenimiento de la vialidad y demás redes de servicios 

(agua, electricidad, gas), así como también la gestión ambiental de cuencas 

y tratamiento fitosanitario de árboles. 

El impacto del mantenimiento urbano se ha visto reflejado en la conservación 

y mantenimiento de los espacios públicos de las 760m de aceras de la Av. 

México desde la plaza Morelos hasta la esquina Misericordia y 400 m de la 

Av. Presidente Medina Angarita, desde la Intersección con la avenida Nueva 

Granada hasta la calle Chile, mediante la creación de espacios públicos 

accesibles con la incorporación de rampas peatonales para personas con 

discapacidad, incorporación de guías con huellas táctiles a lo largo del eje 

vial para personas invidentes y recuperación de las aceras con en el 

reordenamiento del mobiliario urbano; acondicionamiento del Camino de los 

Españoles y restauración de murales del museo al aire libre, mediante la 

rehabilitación de murales y fachadas, acondicionamiento de brocales, cerca 

perimetrales, entre otros, a lo largo de 2.8 km de longitud que posee el 

camino y rehabilitación del Bulevar de Caricuao, el cual tienen una extensión 

de 1.180m desde la estación del Sistema Metro de Caricuao hasta el Parque 

Zoológico, mediante la rehabilitación de pisos de adoquines, paisajismos, 

instalación de parques infantiles y equipos biosaludables, beneficiando a 

290.087 personas, con un monto de inversión de Bs. 128.704.428.12 
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Se dío continuación al Plan de recuperación de Canchas Deportivas, en el 

cual se logró recuperar 21 canchas, el cual refuerza nuestro subsistema 

comunal y estudiantil para construir cultura y hacer deporte, en las 

parroquias La Pastora, El Junquito, Sucre, 23 de Enero, San José, El Valle, 

Coche, Caricuao y Antímano, con una inversión de Bs. 119.820.921,26. 

Se construyo una pantalla atirantada en el sector la Piedrita de la parroquia 

23 de Enero y la estabilización de talud y construcción de torrentera en el 

sector La Laguna, detrás del Bloque Nº 6 en los Magallanes de Catia, 

parroquia Sucre, logrando por medio de la ejecución de estas obras, la 

estabilización del terreno que presentaba condiciones de inestabilidad y que 

ponía en riesgo los edificios ubicados en la parte baja al pie del mismo y a 

las viviendas que se sitúan en la cresta de este, la Inversión de este proyecto 

es de  Bs 25.111.952.23. 

Como fortalecimiento y dentro de las tarea prioritaria del Gobierno del Distrito 

Capital en el rango del mantenimiento urbano de Caracas y en ejercicio de 

las atribuciones conferidas en los numerales 2 y 10 del artículo  9  de  la Ley 

Especial sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital, en 

concordancia con los artículos 103 y 106 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, autoriza mediante 

Decreto N° 193, de fecha 05 de agosto de 2013, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Capital N° 169 de la misma fecha, la creación de la 

Corporación para la Construcción y Gestión de Urbanismos en el Distrito 

Capital, S.A. cuya abreviatura es ñCORPOCAPITALò, ubicado en la Parroquia 

San Agustín, donde se incentivo la recuperación de los espacios y 

saneamiento al Complejo Urbanístico de Parque Central, además se llevaron 

a cabo una serie de tareas de las cuales se menciona la reparación del patio 

de maniobras, sustitución y mejoramiento de tuberías de agua potable, 

reconstrucción de los baños públicos, mantenimiento de los ambientes 

sanitarios existentes y rampa de acceso a los sótanos, mantenimiento de 
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puertas, rejas y escaleras, servicios especializados en áreas comunes de los 

niveles comerciales, mantenimiento del sistema de ventilación, recarga, 

mantenimiento y traslado en instalaciones y demarcación según norma 

Covenin 1040-89 de los extintores, mantenimiento preventivo y correctivo de 

los sistema de intercomunicadores de los edificios residenciales, tratamiento 

químico del sistema de condensación de la planta de agua helada, 

mantenimiento mensual de las estaciones de bombas de agua potable, 

válvulas reguladoras y plomerías, mantenimiento preventivo y correctivo 

menor de dos ascensores marca Otis Relematico, uno ubicado en el  piso 42, 

prestando servicio hasta el piso 43 y el otro ascensor del piso 39  prestando 

servicio hasta el piso 49 de la Torre Oeste, suministro e instalación de 

materiales el®ctricos para la plaza ñHugo Ch§vezò, beneficiando a una 

población de 200.000 ciudadanos y ciudadanas que habitan y hacen vida en 

la Parroquia San Agustín con un monto de inversión de Bs. 33.839.524,56 ; 

así como mantenimiento y limpieza continúa del Complejo Urbanístico Centro 

Simón Bolívar, El Silencio, gracias a una inversión de Bs. 1.111.191,30 

La Ciudad de Caracas por ser lugar emblemático de poseer  estructuras 

patrimoniales que data de principios de la colonia, se ejecuta un programa 

continuo  de     mantenimiento  y  restauración  de  edificaciones  que  se 

encuentran en el rango de acción del Distrito Capital, entre ellas se menciona 

la rehabilitación del Edificio  Hotel León de Oro, el cual se encuentra ubicado 

en la, parroquia Catedral. Esta edificación es de carácter cultural y 

patrimonial, por ende, va enfocado directamente al disfrute y esparcimiento 

de las comunidades que visitan el Casco Histórico de Caracas. Con la 

ejecución de este proyecto se beneficio una población de 214.359 

habitantes, gracias a la inversión de  Bs. 51.988.061,22 

Dentro de las políticas de garantizar la salud y mantener espacios acorde se 

construyo la primera etapa del Centro de Diagnóstico Integral (C.D.I.) Hornos 

de Cal en la Urbanización San Agustín del Sur; construcción de la casa de 
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abrigo temporal del sector la Piedrita, parroquia 23 de Enero y rehabilitación 

del ambulatorio Leonardo Ruiz Pineda, parroquia San Agustín, para 

garantizar la asistencia médica primaria en materia de salud a través del 

diagnóstico y tratamiento en las diversas patologías de alta incidencia en la 

población de estas parroquias beneficiando a 40.000 personas gracias a la 

inversión de Bs. 28.828.051,33, además se adecuación los galpones de la 

Ciudadela para el Funcionamiento de un Centro de Atención Primaria Tipo 

Triaje, ubicada en la parroquia Santa Rosalía, que tiene como objetivo 

albergar temporalmente a personas que por condiciones adversas como de 

inundaciones, deslizamientos o fallas estructurales. La inversión fue de       

Bs. 3.481.098,03 beneficiándose una población de 52.700 habitantes.  

Intrínsecamente a los planes operativo integral para el mantenimiento y 

limpieza de los espacios públicos y vías del Municipio Bolivariano Libertador 

se ejecutó el  mantenimiento continuo  anual a  350 quebradas y torrenteras, 

en conjunto con la Alcaldía del Municipio Bolivariano Libertador, a fin de 

mitigar las situaciones de riesgo derivadas de las temporadas de lluvias que 

puedan afectar a la ciudad, Así mismo se realizó la limpieza de 202.600  

metros de colector con equipos succionadores, gracias a la inversión de Bs. 

266.268.713,90; además se recuperó 33 túneles (4.1 Km) realizándose 

colocación de pintura de brocales,  pintura de paredes, reposición de  

cerámica con el objeto de mejorar el sistema de infraestructura vial, el cual 

contribuye al mejoramiento de la fluidez vehicular, la conservación de las 

estructuras y el libre tránsito para el disfrute de los ciudadanos y ciudadanas 

del Distrito Capital, con una inversión de Bs. 142.643.953,88 

En la Capital se trasladan mas de 2 millones de habitantes en trasporte 

público. Como política de inclusión enmarcado en la constitución Bolivariana 

de Venezuela, el Gobierno del Distrito Capital trabajo por el mantenimiento, 

reordenamiento de rutas, paradas y principales vías de transporte terrestre, 

aceras y bulevares, dando como meta principal la preservación ambiental, a 
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través de acciones que hagan posible una ciudad incluyente tanto para el 

peatón como transito vehicular. 

Durante el 2015 se dio continuidad a la fiesta del asfalto en zonas populares 

de las 22 parroquias del Distrito Capital mediante la pavimentación en asfalto 

de 16.502,06 toneladas y la nivelación de 506 bocas de visitas en los sectores 

de mayor necesidad, con una inversión de Bs.180.000.000,00  

Además se recupero y equipó espacios de esparcimiento, entre los que se 

menciona a bulevares o conexiones peatonales que le darán un mejor 

desplazamientos en zonas de concurridas, entre los bulevares se encuentran 

El parques Zoológico El Pinar, Arístides Rojas, Los Caobos y Nuevas 

Generaciones Urbanas, los cuales se encuentran sobre una superficie de 

421.000 m². Adicional, se realizaron actividades de conservación de los 

espacios de encuentro Redoma Central de Zona Industrial de Macarao, 

Jardines del CNE, Plaza Andrés Eloy Blanco, Plaza Bolívar, Plaza El 

Venezolano, Jardines de la Plaza Diego Ibarra, Plaza Bolívar Civil, Plaza 

Salvador Allende, Mirador Boyacá, Jardines Parque Arístides Rojas, Plaza 

César Sandino, Jardines de la Biblioteca Nacional, Plaza 27 de Febrero, 

Paseo Los Caobos, Jardines de la salida a la Autopista de Quinta Crespo, 

Plaza Eloy Alfaro,  gracias  a  una inversión de Bs. 703.710.172,42 

Se reparación y mantenimiento continuo y programado de las 103 Escuelas 

Distritales y apoyo a 35 escuelas nacionales en trabajos de electricidad, 

limpieza de drenajes y servicios generales. Dignificando los espacios 

educativos de las 22 parroquias del Distrito Capital, beneficiando a 38.000 

niños, niñas y adolescentes que hacen vida en estas escuelas, gracias a la 

inversión de Bs. 146.447.792,65. 

CULTURAL 
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En concordancia con lo establecido en el Segundo Plan Socialista de la 

Nación, el Gobierno del Distrito Capital a afianzado su labor  en el área 

cultural, como pilar de la formación liberadora e impulsora de una sociedad 

igualitaria,  resaltando  algunos  de  los  objetivos  generales  y    estratégicos 

como lo son: 

II. Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del siglo XXI en 

Venezuela, como alternativa al modelo salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la ñmayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad 

pol²tica y la mayor suma de felicidadò para nuestro pueblo. 

2.2.1.10 Potenciar las expresiones culturales del país 

2.2.1.11 Impulsar las redes de las organizaciones de base comunitarias 

culturales. 

2.2.1.15 Potenciar las expresiones culturales Liberadoras 

2.2.1.37 Profundizar condiciones para generar una cultura de recreación y 

práctica  deportiva  liberadora,  ambientalista  e  integradora  en  torno  a  los 

valores de la Patria, como vía para la liberación de la conciencia, la paz y la 

convivencia armónica. 

2.2.1.38 Profundizar la masificación deportiva. 

2.2.1.41 Fortalecer el Deporte de Alto rendimiento; con apoyo integral al 

atleta de alto rendimiento y héroes del deporte; desarrollo de la medicina y 

las ciencias aplicadas al deporte de alto rendimiento; desarrollo de Centros 

de Alto Rendimiento y de la Escuela Nacional de Talentos Deportivos. 

Gracias a la Revolución Bolivariana y a ese amor por la capital de la 

Revolución, Caracas cambió para siempre. Es una ciudad en construcción 

permanente, no solamente de sus edificaciones, sino de su vivir viviendo, es 

así que con la implementación de los planes y proyectos, y la prosecución de 
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las actividades que a continuación se mencionan; el Gobierno del Distrito 

Capital reafirma el compromiso con la Patria de Bolívar en la construcción del 

socialismo del siglo XXI, es por ello que ejecutó en el marco cultural lo 

siguiente: 

Inauguración de la Escuela de Artes de Calle y Deportes Extremos, en el 

parque Nuevas Generaciones Urbanas de la parroquia Caricuao, enmarcada 

en el lanzamiento de la campa¶a ñCaracas Capital Jovenò, que articul· de 

forma amena y atractiva las políticas dirigidas a la población juvenil de 

Caracas, que beneficia a 3.800 jóvenes, con un monto de inversión de       

Bs. 950.000,00 

Se lleva a cabo el I Festival de Deportes Extremos en conjunto con la 

Escuela de Masificación y Desarrollo Deportivo ubicada en la parroquia El 

Paraíso, donde se disputó la Copa Hugo Chávez por la Paz, contó la 

participación de 40 jóvenes provenientes de diversos sectores populares 

como Propatria, El Junquito, La Cota 905, San Juan, La Pastora, San Martín, 

La Vega, entre otros, cuya inversión constó de Bs.1.400.000, 00. 

Se da Continuidad del programa de becas ñEl Morral de Ch§vezò como 

incentivo y apoyo socio-económico para las y los estudiantes de las 

Unidades Educativas Distritales, con la incorporación de 500 estudiantes, 

para conformar un total de 600 beneficiados que reciben 1.200 Bolívares 

como incentivo, en una inversión de Bs. 8.640.000,00 

Se dio la materialización de 4 propuestas impulsadas por el Poder Popular 

Juvenil en materia educativo, deportivo y cultural, que tienen por objetivo la 

articulación activa de los jóvenes con las comunidades, inicialmente en los 

urbanismos La Paz Socialistaò, parroquia El Para²so, ñOscar L·pez Riveraò, 

parroquia San Agust²n y ñGuillermo Garc²a Ponceò, parroquia La Vega y dar 

cumplimiento al legado de nuestro Comandante Eterno Hugo Rafael Chávez 
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Frías en el Distrito Capital, por un monto de Bs. 1.500.000,00 impactando a 

15.600 personas. 

Se Inicia el I Plan Vacacional Comunitario 2015 ñCaracas Jovenò, que cont· 

con la participación de un total de 342 niñas, niños y jóvenes, habitantes de 

los urbanismos de la Gran Misión Vivienda Venezuela (GMVV), como lo son 

La Paz Socialistaò, parroquia El Paraíso y ñGuillermo Garc²a Ponceò, así 

como, de la Cota 905, parroquia La Vega, por un monto de Bs. 1.436.400,00. 

Se coloco en marcha el programa ñGDC POR EL BUEN VIVIRò, en el marco 

de la atención integral a los urbanismos de la Gran Misión Vivienda 

Venezuela (GMVV), donde se conforman espacios permanentes de 

encuentro a la Juventud, Brigada de Docentes por la Paz y Vida que dictan 

talleres de Formación, Valores y Convivencia, y la conformación de Escuelas 

de Iniciación Deportiva y talleres de Promotores Deportivos, interviniendo en 

una I Fase los Urbanismos ñLa Paz Socialistaò en la parroquia El Para²so, 

ñOscar L·pez Riveraò en la parroquia San Agust²n y ñGuillermo Garc²a 

Ponceò en la parroquia La Vega, beneficiando a 11.560 personas, para una 

inversión de Bs.4.560.000,00  

Se llevo a cabo la ejecución de 20 Clínicas Deportivas de Baloncesto en las 

parroquias priorizadas de alta vulnerabilidad social (Caricuao, La Vega, 

Macarao, San Agustín y Sucre), impulsada por la Fundación Alexander 

ñMimouò Vargas, atendiendo aproximadamente 700 j·venes, con una 

inversión de Bs. 1.234.800,00.  

Se desarrollo la Carrera 10K por el Futuro de la Patria, organizada por la 

Fundación Deportiva Gigantes en Acción en conjunto con el Gobierno del 

Distrito Capital, que promovió la actividad física, recreativa y sano 

esparcimiento, propiciando el compartir entre los atletas y el pueblo, reunir a 

la familia venezolana, que contó con la participación de 527 personas 

inscritas y más de 5.000 personas de las 22 parroquias del Distrito Capital, 
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los cuales disfrutaron de las distintas actividades realizadas, cuya inversión 

fue de Bs. 8.000.000,00. 

Como impulso a la estimulación deportiva se ejecutaron 17 charlas 

motivacionales y entrega de material deportivo dirigida por la Fundación 

Deportiva Gigantes, que fueron impartidas en las Unidades Educativas 

Distritales y Nacionales de las parroquias 23 de Enero, Caricuao, Catedral, 

Coche, El Paraíso, El Valle, La Pastora, La Vega, Macarao y Sucre, que 

permitieron involucrar a más de 23.200 estudiantes del Distrito Capital, por 

un monto de inversión de Bs 1.530.000,00  

Se dio asistencia a la delegación deportiva del Distrito Capital a los II Juegos 

Deportivos Para nacionales Yaracuy 2015, obteniendo el Sub-Campeonato al 

obtener 133 medallas de las cuales fueron 60 de Oro (14,67%), 41 de Plata 

(13,31%) y 32 de Bronce (12,67%) al superar al Estado Lara relegándolo al 

3er puesto luego de participar con una representación de 251 personas para 

11 disciplinas deportivas y 3 discapacidades (discapacidad intelectual, 

motora y visual),  discriminadas de la siguiente manera: 145 atletas, 38 

femeninas y 107 masculinos, 70 técnicos entre entrenadores, asistentes, 

guías y acompañantes y un equipo multidisciplinario conformado por   36 

servidores públicos (1 Jefe de Delegación, 1 Sub-jefa de Delegación, 2 

Coordinadores Generales de los Estados Yaracuy y Lara, 1 Administrador, 1 

Secretaria, 2 Médicos, 2 Enfermeras, 6 Bomberos, 18 Planificadores y 2 

Choferes) pertenecientes al Gobierno del Distrito Capital, juegos realizados 

en los Estados Yaracuy y Lara, por un monto de inversión de Bs.8.000.000,00  

Se creo el Programa de ayudas económicas a 22 atletas esperanzas 

olímpicas y paralímpicas de las 22 parroquias del Distrito Capital, que es 

destinado a coadyuvar a la preparación integral de los atletas rumbo a las 

Olimpiadas de Río 2016, por un monto de Bs. 4.000.000,00 
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Como medio de incentivo a los 70 atletas, 14 atletas de exhibición y 19 

entrenadores medallistas en los Juegos Deportivos para nacionales Yaracuy 

2015, se dio un incentivo particular que sumo un  monto general de Bs. 

14.710.000,00 

Se contrato 72 entrenadores deportivos de alto rendimiento responsables de 

las selecciones del Distrito Capital, que vienen de ser transferidos de la 

Alcaldía Metropolitana, pasando a gozar de estabilidad laboral  y beneficios 

de ley (Seguro Social Obligatorio, Bono de Alimentación, incentivo navideño, 

entre otros), por un monto de Bs.1.343.052,40  

Se llevo a cabo el 5to Festival Estudiantil de Gimnasia para todas y todos, 

con la participaci·n de 2.800 estudiantes y maestros en el gimnasio ñGast·n 

Portilloò, ubicado en las instalaciones del Instituto Nacional de Deporte (IND), 

ubicado en la parroquia La Vega del Distrito Capital, por un monto de 

Bs.1.950.000,00 

Se dio asistencia a los distintos Campeonatos Nacionales en 45 disciplinas 

deportivas, desde la  categoría Pre-Infantil hasta la de Adultos, según el 

calendario de las Federaciones Deportivas Nacionales y el Ministerio del 

Poder Popular para la Juventud y el Deporte, impactando a 4.791 

beneficiarios directo de las 22 parroquias del Distrito Capital, con un monto 

de inversión de Bs. 29.141.690,00 Distrito Capital se transformó en la mayor 

cantera de atletas que conformaron la delegación de Venezuela en los 

Juegos Panamericanos y Para panamericanos Toronto 2015 

Divulgación y cobertura  del patrimonio cultural, educativo, científico y 

comunicacional de la Ciudad de Caracas a través de la realización de 

doscientos ochenta y tres  (283) eventos y actividades de recreación, 

jornadas de atención social y talleres culturales, en las 22 parroquias del 

Distrito Capital, beneficiando a un total de 2.082.130 personas de todas las 

edades con una inversión total de Bs. 23.953.668,43. 



 

49 

 

Se llevaron a cabo 84 conciertos, retretas, recitales, foros en recintos 

abiertos y cerrados en el ámbito del Distrito Capital, y encuentros con 

comunidades en los en el Distrito Capital, Conciertos Relevantes. 

Hubo un incremento en la calidad de los montajes, eventos y conciertos de la 

Banda Marcial Caracas, en cuanto al sonido, elementos visuales y 

contratación de invitados, Todo esto beneficiando a una población 

aproximada invitados, Todo esto beneficiando a una población aproximada 

de 2.000 personas, y mediante una inversión total a la fecha de Bs. 

11.885.717,45. 

Se llevaron a cabo 73 conciertos, retretas, recitales, foros en recintos 

cerrados y abiertos en el ámbito del Distrito Capital, y encuentros con 

comunidades en los en el Distrito Capital, Activación Cultural del Espacio del 

Correo Carmelita, beneficiando a una población aproximada de 2.082.130 

personas, y mediante una inversión total de Bs. 6.192.984,72. Además se 

produjeron 239  talleres de artes escénicas y musicales y entre otros Danzas 

Expresivas, en recintos cerrados en el Correo de Carmelitas, beneficiando a 

una población aproximada de 1.460 personas, y mediante una inversión total 

de Bs. 3.394.644,04 

Como forma para incentivar la cultura se llevaron a cabo, mediante una 

programación cultural  106 obras nuevas en diversos formatos del Fondo de 

Archivo Musical Patrimonial, Banda Marcial Caracas, Nuevas 

Composiciones, beneficiando a una población de 2.082.130, y mediante una 

inversión total a la fecha de Bs. 3.053.093,11 

Realización de 500 disco de Carmina Burana, teniendo una Programación 

permanente de la Banda Marcial Caracas, beneficiando a una población de 

2.082.130, y mediante una inversión total a la fecha de Bs. inversión total a 

la fecha de Bs. 686.068,81, al igual se Realización se digitalizaron 221 

carpetas de repertorio de la Banda Marcial Caracas, 37 obras en biblioteca 
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en comodato, 1.495 carpeta fondo documental en la Banda Marcial Caracas 

Biblioteca, Digitalización del Repertorio de la Banda Marcial Caracas, 

beneficiando a una población de 2.082.130, y mediante una inversión total a 

la fecha de Bs. 195.268,49 

Incorporación a la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil Alma Llanera; 

ubicado en la parroquia San Agustín a 7 adolescentes femeninas, las cuales 

son atendidas en la CTS ñArgelia layaò, ubicada en la parroquia Leoncio 

Martínez del estado Miranda y 3 adolescentes masculinos que se 

encuentran en proceso de rehabilitación de consumo de sustancias 

psicoactivas en la CTS ñLa Edad de Oroò, ubicado en la parroquia San 

Agustín. 

 Exposición de los trabajos artesanales, mostrando los diversos artículos 

creados por las y los adolescentes, en sus respectivos centros de educación 

integral, (Belén San Juan, Luisa Cáceres de Arismendi, Alberto Lovera y el 

Eumelia Hernández), realizada en las instalaciones del C.E.I, Eumelia 

Hernández, ubicado en la Av. Licenciado Aranda con Arístides Rojas, Quinta 

San Bernardino, en la parroquia San Bernardino, municipio Libertador del 

Distrito Capital, donde participaron 39 adolescentes y 14 trabajadores. Con 

una inversión de Bs.  73.008,00.  

Enlace con el Sistema Nacional  de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles 

de Venezuela, ubicada en el complejo cultural y deportivo la Ceiba, estación 

de metro cable La Ceiba, calle internacional, San Agustín del Sur, Distrito 

Capital, con la participación de 14 adolescentes, asistiendo a 12 clases de 

canto tres días a la semana. 

Programación y realización de 344 actividades para el fomento cultural, 

formación y esparcimiento de la población, beneficiando a más de 60.000 

personas ente habitantes, visitantes y turistas de las parroquias: Altagracia, 
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Catedral, El Recreo y Santa Teresa, para ello se invirtió la cantidad de 

Bs.15.366.543,22 

Se recupero las herramientas publicitarias a disposición del Teatro Bolívar y 

Teatro Principal para ofrecer una promoción más eficiente de la 

programación realizada en nuestros espacios recuperados, beneficiando a 

todos los habitantes, visitantes y turistas del casco histórico de Caracas. 

Para lo cual se invirtió la cantidad de Bs. 15.366.543,22. 

Activación de la ruta de carnaval 2015 en el Casco Histórico, con La calle de 

Panchito Mandefúa y sus juegos tradicionales, realizada en la Parroquia 

Catedral, fomentando el desarrollo y el rescate de los juegos tradicionales a 

través de la recreación en nuestros carnavales, lográndose alcanzar un 

100% la meta establecida,  beneficiando a una población de más de 7.500 

personas. Invirtiendo para ello la cantidad de Bs.1.920.818,99. 

Relanzamiento del Muestrario de Cocina Criolla, en los espacios 

recuperados por la Fundación para la Identidad Caraqueña con la ayuda del 

Gobierno del Distrito Capital: Solar del Teatro Principal, Café del Teatro 

Bolívar, Casa de las Primeras Letras y Restaurante de la Catedral, todas 

ellas dentro de la Parroquia Catedral, educando al venezolano a una mejor 

alimentación a través de nuestra cocina criolla, beneficiando hasta la fecha 

aproximadamente 240 personas, actividad que se reactivó el mes de 

octubre. Invirtiendo una cantidad de Bs.61.466,17 Reivindicación de nuestra 

historia venezolana a través de la ruta histórica caminos de libertad, 

beneficiando a más de 15.050 personas en las parroquias: La Pastora, 23 de 

Enero, Antímano, El Valle, Paraíso, Candelaria, Santa Rosalía, San Pedro, 

El Recreo, La Vega, Catedral y en Vargas. Invirtiendo la cantidad de Bs. 

3.854.441,26 

Puesta en escena de la obra humorística manifestaciones y formas de cómo 

opera la ñGuerra Econ·micaò. Personificada por los actores del elenco 
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estable del Gobierno del Distrito Capital donde dramatizan escenas que 

pasan por el acaparamiento, especulación, mercado negro, sobre precio, 

contrabando, distribución viciada y bachaqueo, entre otros, beneficiando a 

800 personas aproximadamente, dentro de la parroquia Catedral. Invirtiendo 

para ello Bs. 204.887,44. 

Atención y asesoría a más de 10 instituciones públicas y privadas, en 

sintonía con la temporada vacacional. Dentro de la cual se solicitaron 

servicios relacionados con recorridos turísticos como la Ruta Histórica, la 

Ruta Estampas de Caracas y la Ruta Patrimonial. Beneficiando a más de 

2.700 niños y niñas. Llevándose  a cabo en el casco histórico de la ciudad 

capital, específicamente en la parroquia Catedral. Demandando una 

inversión de Bs.691.494, 44. 

Habitación de la terraza del hotel León de Oro, brindando a los caraqueños 

una opción cultural y gratuita, donde el esparcimiento sano ofrecido por la 

Fundación forma parte del cronograma de actividades ofrecidas. 

Beneficiando alrededor de 3.800 personas que disfrutaron de esta 

programación nocturna durante 20 fines de semana ininterrumpidos. Dicho 

logro se realizó en el casco histórico de la ciudad, concretamente en la 

parroquia catedral. Generando una inversión de Bs.973.214, 40. Promoción 

de los productos turísticos a través de la puesta en marcha del evento 

EXPO-CARACAS, espacio desarrollado para impulsar el crecimiento 

económico de la capital. Dicho evento se llevó a cabo en, la Plaza Diego 

Ibarra, parroquia Santa Teresa. Beneficiando a poco más de 50.000 

visitantes y demandando una inversión de Bs. 200.000.000,00. 

ECÓNOMICO-PRODUCTIVA 

La revolución trabaja en función de la consolidación de una economía 

endógena,  por  rubros  donde  intervengan  modelos  de  producción  social 

directa e indirecta, en formación con medios productivos acorde a la 
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tecnología existente en el siglo XXI que transcienda hacia escenarios post- 

capitalistas, cuya fortaleza esté en Comunidades, Comunas y Consejos 

Comunales, Entes adscritos del Gobierno del Distrito Capital y este 

enmarcado bajo la forma legal que establece la Constitución de la Republica 

Bolivariana de Venezuela y a las políticas y planes encuadrados en el 

segundo plan Socialista de la Patria 2013-2019 en los objetivos nacionales 

2.3.1 que expresa ñPromover, consolidar y expandir la organizaci·n del poder 

popular en el ámbito territorial y sectorial, en la figura de las distintas 

instancias de participaci·nò y el 3.2.1 que hace referencia a: ñAvanzar hacia 

la soberanía e independencia productiva en la construcción de redes 

estratégicas tanto para bienes esenciales como de generación de valor, a 

partir de nuestras ventajas competitivasò. Es por ello y siguiendo los 

lineamientos para consolidar el desarrollo sustentable para nuestros 

ciudadanos y ciudadanas de las 22 parroquias, durante el año 2015 se 

promovió activamente a la producción en red y en conjunto con la Alcaldía 

del Municipio Bolivariano Libertador se consolido el escenario respondiendo 

al desafío de abrir y consolidar el camino para una ciudad socialista que 

construyan un modelo alternativo desde la base, que fortalezca el poder 

popular y la redes productivas alternativas que generen al Gobierno del 

Distrito Capital base económica que permita reinvertir a proyectos en 

localidades vulnerables. La intervención ejecutada estuvo dirigida a la 

adecuación de espacios, equipamiento, dotación de materia prima   y   

acciones   formativas   en   las   cadenas   productiva   de   textil, 

alimentación, agricultura urbana, construcción y servicios para el 

empoderamiento de las comunidades en el desarrollo de proyectos 

Socioproductivo. 

Para ello se impulso mediante la transferencia directa de recursos financieros 

para el desarrollo de 39 proyectos formulados y ejecutados por el Poder 

Popular beneficiando a las 22 parroquias del Distrito Capital, el cual 



 

54 

 

promueve y abordo 8 áreas de impacto priorizadas (servicios, desarrollo 

Socioproductivo, infraestructura, adquisición y espacios de encuentro), con 

una inversión de Bs. 105.086.308,00.  

Mediante la Sociedad Anónima y Ente Adscrito al Gobierno del Distrito 

Capital, Canteras del Distrito Capital S.A. que posee una extensión de 10 

hectáreas, empresa recuperada por el Gobierno Nacional el 15 de febrero del 

2013, según consta en Gaceta Oficial 138, decreto 171, para reactivar la 

producción de polvillo, arena lavada y piedra, destinada a la construcción de 

viviendas dignas para el pueblo; tuvo un incremento en los niveles generales 

en materia de suministro de 144.652,524 m3 de agregados para la 

construcción (piedra picada, arena lavada y polvillo) requeridos para los 

proyectos masivos de vialidad y transporte terrestre (Metro Caracas ï 

Guatire; Ampliación de autopistas y pavimentación en la Gran Caracas), y 

para el cumplimiento de las metas de la Gran Misión Vivienda Venezuela, 

Gran Misión Barrio Nuevo Barrio Tricolor, Fiesta del Asfalto y otras obras 

públicas en la región Capital. Este aporte vinculado a la conversión de 

Venezuela en un país potencia en lo social, económico y político, se logró 

gracias a una inversión de Bs. 126.322.495,00 beneficiando directamente a 

45.280 personas en materia de construcción de viviendas; 1.288.434 

personas en transformación integral de barrios; y de modo indirecto, en 

aporte de agregados para vialidad, a los 2.082.130 habitantes del Distrito 

Capital y 1.783.443 habitantes en todo el Distrito Metropolitano de Caracas. 

En materia de control fiscal hubo un incremento de un 53%  en la 

recaudación total de tributos competencia del Distrito Capital, estimada en 

Bs. 844.836.182,00 y reformulada en Bs. 1.840.290.615,67, lográndose una 

recaudación de Bs. 2.811.259.292,46, con una cifra excedente de Bs. 

970.968.676,79 
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CAPITULO IV 

LOGROS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 

Nivel Sustantivo 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS Y CONTROL DE 

EXPLOTACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 

LOGROS ALCANZADOS 

LOGRO Nº 1: 

Recuperación de aceras de la Av. México, desde la plaza Morelos hasta la 

esquina Misericordia, mediante la creación de espacios públicos accesibles 

con la incorporación de rampas peatonales para personas con discapacidad, 

incorporación de guías con huellas táctiles a lo largo del eje vial para 

personas invidentes y recuperación de las aceras con en el reordenamiento 

del mobiliario urbano, a lo largo de los 760 m de la avenida, beneficiando así 

a la parroquia Catedral del Municipio Bolivariano Libertador la cual posee 

una población de 12.777 habitantes, gracias a la inversión de Bs. 

40.937.633,19. 

INSUMOS: 

- Reuniones con la Comunidad. 

- Discusión de alternativas y consolidación de propuestas. 

- Definición de las etapas de intervención. 

- Remoción de mobiliario y rejillas. 

- Inicio del proceso de demolición de aceras y cunetas. 

- Construcción de aceras de concreto según diseño. 

- Construcción de rampas para personas con discapacidad. 

- Construcción y colocación de losetas táctiles. 
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- Instalación del mobiliario urbano tales como: bancos, papeleras, 

bolardos, kioscos, paradas. 

DIMENSIÓN: TERRITORIAL I 

    

Ilustración 1.Rehabilitación de aceras e incorporación de mobiliario urbano. 

LOGRO Nº 2: 

Recuperación de aceras de la Av. Presidente Medina Angarita, desde la 

Intersección con la avenida Nueva Granada hasta la calle Chile, mediante la 

creación de espacios públicos accesibles con la incorporación de rampas 

peatonales para personas con discapacidad, incorporación de guías con 

huellas táctiles a lo largo del eje vial para personas invidentes y recuperación 

de las aceras con en el reordenamiento del mobiliario urbano, a lo largo de 

los 400 m de la avenida, beneficiando así a la parroquia San Pedro del 

Municipio Bolivariano Libertador, la cual posee una población de 58.254 

habitantes, gracias a la inversión de Bs.11.487024,22. 

INSUMOS: 

- Reuniones con la Comunidad. 

- Discusión de alternativas y consolidación de propuestas. 

- Remoción de mobiliario y rejillas. 

- Inicio del proceso de demolición de aceras y cunetas. 

- Construcción de aceras de concreto según diseño. 

- Construcción de rampas para personas con discapacidad. 

- Construcción y colocación de losetas táctiles. 

- Instalación del mobiliario urbano tales como: bancos, papeleras, bolardos, 

kioscos, paradas. 



 

57 

 

DIMENSIÓN: TERRITORIAL I 

   

Ilustración 2.Rehabilitación de aceras e incorporación de mobiliario urbano. 

LOGRO Nº 3: 

Acondicionamiento del Camino de los Españoles y restauración de murales 

del museo al aire libre, mediante la rehabilitación de murales y fachadas, 

acondicionamiento de brocales, cerca perimetrales, entre otros, a lo largo de 

2.8 km de longitud que posee el camino para brindar un espacio en optimas 

condiciones para los habitantes de la parroquia La Pastora del Municipio 

Bolivariano Libertador y sus alrededores, el cual posee 80.397 habitantes, 

gracias a la inversión de Bs. 27.275.196,56. 

INSUMOS: 

- Restauración de 1621.47 m2 de murales y  nuevas  propuesta artísticas. 

- Reparación de 8748.02 m2 de frisos y pinturas en 187 fachadas. 

- Colocación de 705.39 m de malla ciclón 

- Adecuación de la Plaza Manos de la Paz. 

- Reparación, pintura y colocación de 218.8 m2 de barandas. 

- Construcción de 13.68 m2 puertas y 82.55 m2 portones de malla ciclón. 

- Colocación de 2897 m de pintura en brocales. 

- Perfilamiento de 164.46 m2 en taludes. 

- Colocación de 1665.61 m2 de pintura en esmalte en puertas, ventanas y 

portones. 

- Vaciado de 180 m³ de losas de concreto. 

- Mantenimiento de áreas verdes.  

- Mantenimiento de drenajes 
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- Reubicación del antiguo monumento del Arco Puerta Caracas. 

DIMENSIÓN:TERRITORIAL I 

 
Ilustración 3. Murales, Camino de los Españoles. 

LOGRO Nº 4: 

Rehabilitación del Bulevar de Caricuao, el cual tienen una extensión de 

1.180m desde la estación del Sistema Metro de Caricuao hasta el Parque 

Zoológico, mediante la rehabilitación de pisos de adoquines, paisajismos, 

instalación de parques infantiles y equipos biosaludables, beneficiando a la 

parroquia Caricuao del Municipio Bolivariano Libertador la cual posee una 

población de 138.659 habitantes, gracias a la inversión de Bs. 49.004.574,15. 

INSUMOS: 

- Reuniones con la comunidad. 

- Discusión de alternativas y consolidación de propuestas. 

- Definición de las etapas de intervención. 

- Inicio del proceso de demolición. 

- Restauración de elementos arquitectónicos. 

- Rehabilitación de pisos de adoquines y pavimentos del bulevar. 

- Incorporación de mobiliario urbano: postes, vegetación, pines metálicos 

(bolardos), papeleras, paradas bancos, parques infantiles. 

- Creación de áreas para el esparcimiento y recreación tales como jardines, 

mesas de juegos, parques infantiles y cubículos de estudio. 

- Habilitar zonas para actividades físicas y deportivas  tales como parques 

bio-saludables, pistas de trote, elementos cilíndricos para parkour.  
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- Disponer de espacios cerrados donde el personal de seguridad de la 

ciudad pueda establecerse para garantizar la vigilancia y monitoreo policial 

permanente.  

- Construir accesos adecuados para personas con discapacidad mediante 

la construcción de rampas peatonales. 

- Adecuar las estructuras cilíndricas (kioscos fijos) para incentivar el 

comercio socio-productivo y seguro. 

DIMENSIÓN: TERRITORIAL I 

                             
Ilustración 4. Rehabilitación de espacios públicos en la parroquia Caricuao. 

LOGRO Nº 5: 

Recuperación integral de Bloque 13, sector UD 5, ubicado en el urbanismo 

popular de Caricuao, según contrato Nº GDC-DJG-CJ-SIS-CGO-076-14, 

siendo ejecutada por la empresa ñConstrucciones PETRO COM, S. Aò, 

presentando un 85% de ejecución física de la obra contratada por una 

inversión de Bs. 5.660.722,76, beneficiando a una población de 38.207 

habitantes. 

INSUMOS: 

- Adquisición de material de primera calidad y controles de calidad 

necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. 

- Impermeabilización de techos.  

- Reparación de friso en mal estado y colocación de nuevo friso (salpicado 

fino para darle continuidad a lo existente) 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































